
UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

 

TESIS 

 

LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LA REPARACIÓN CIVIL EN LOS 

DELITOS CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD SUPERIOR A DIEZ 

AÑOS 

 

ASESOR: 

FREDDY WIDMAR HERNÁNDEZ RENGIFO 

 

 

PRESENTADO POR: 

JACKELINE LUZMERY SEVERINO VALERA 

 

 

PARA OPTAR  

EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADA 

 

 

LAMBAYEQUE, 2019 

 



2 

 

Tesis denominada: LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LA 

REPARACIÓN CIVIL EN LOS DELITOS CON PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD SUPERIOR A DIEZ AÑOS, presentada para optar el 

TITULO DE ABOGADA, por:  

 

 

………………………………….             ...……..………………………. 

Jackeline Luzmery Severino      Freddy Widmar Hernández 

Valera                   Rengifo 

BACHILLER           ASESOR 

 

APROBADO POR:  

 

 

…………………….……….……....    ………….……..…….………………  

Carlos Manuel Martínez Oblitas  Amador Nicolás Mondoñedo Valle 

PRESIDENTE             MIEMBRO 

 

 

 

……………….………………………… 

Humberto Falla Lamadrid 

VOCAL 

 



3 

 

 

 

DEDICATORIA 

 

Dedico esta tesis a mis padres, quienes siempre me apoyan 

incondicionalmente para seguir adelante, alentándome día a día en cada 

meta propuesta. A mi abuelito Segundo, quien cada día de su vida estuvo 

presto para apoyar a todos sus nietos, al igual que mi querida mamita 

María. A mis hermanos, por ser mi motivo de superación día a día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

 

AGRADECIMIENTO 

 

Agradezco a Dios, por la vida y por permitirme lograr cada objetivo 

trazado. A mis padres por ser los principales promotores de mis sueños, 

gracias a ellos por confiar y creer en mí cada día, por creer en mis 

expectativas, y alentarme a cumplir cada meta propuesta. A mi hermosa 

familia, porque sabemos que el camino hasta ahora no ha sido fácil, pero 

gracias a sus aportes, a su amor, a su inmensa bondad y apoyo, lo 

complicado de lograr esta meta se ha notado menos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

 

INDICE 

 

DEDICATORIA ----------------------------------------------------------------------------- 3 

AGRADECIMIENTO ----------------------------------------------------------------------- 4 

RESUMEN ---------------------------------------------------------------------------------- 8 

ABSTRACT ---------------------------------------------------------------------------------- 9 

INTRODUCCION ------------------------------------------------------------------------- 10 

CAPITULO I: Aspectos Metodológicos --------------------------------------------- 13 

I. Aspectos Metodológicos ---------------------------------------------------------------- 13 
1. Generalidades. ---------------------------------------------------------------------------------------- 13 

1.1. Tipo de investigación. --------------------------------------------------------------------- 13 
1.1.1 De acuerdo al fin que persigue. ------------------------------------------------------- 13 
1.1.2. De acuerdo al diseño de investigación. --------------------------------------------- 13 
1.1.2. De acuerdo a la ubicación temporal. ------------------------------------------------ 13 

1.2. Área de investigación. -------------------------------------------------------------------- 13 
1.3. Línea de investigación. -------------------------------------------------------------------- 13 
1.4. Localidad e institución de ejecución. ------------------------------------------------- 13 

1.4.1. Localidad. ------------------------------------------------------------------------------ 13 
1.4.2. Institución ----------------------------------------------------------------------------- 13 

1.5. Unidad de análisis. ------------------------------------------------------------------------- 13 
2. Realidad problemática. ----------------------------------------------------------------------------- 14 

2.1. Planteamiento del problema. --------------------------------------------------------------- 14 
2.2. Formulación del problema. ------------------------------------------------------------------ 16 
2.3. Justificación e importancia del estudio. -------------------------------------------------- 16 

2.3.1. Justificación del estudio.---------------------------------------------------------------- 16 
2.3.2. Importancia del estudio.---------------------------------------------------------------- 16 

2.4. Objetivos. ----------------------------------------------------------------------------------------- 17 
2.4.1. Objetivo General. ------------------------------------------------------------------------- 17 
2.4.2. Objetivos Específicos. ------------------------------------------------------------------- 17 

2.5. Hipótesis. ----------------------------------------------------------------------------------------- 17 
2.6. Variables. ----------------------------------------------------------------------------------------- 18 

2.6.1. Variable independiente. ---------------------------------------------------------------- 18 
2.6.2. Variables dependientes. ---------------------------------------------------------------- 18 

2.7. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. ----------------------- 18 
2.7.1. Métodos.------------------------------------------------------------------------------------ 18 

2.7.1.1. Métodos generales. ---------------------------------------------------------------- 18 
2.7.1.2. Métodos Jurídicos ------------------------------------------------------------------ 18 

2.7.2. Técnicas. ------------------------------------------------------------------------------------ 19 
2.7.3. Instrumentos. ------------------------------------------------------------------------------ 19 

CAPITULO II: Marco Teórico --------------------------------------------------------- 21 

Parte I: Generalidades --------------------------------------------------------------------- 21 
1. Dañosidad social y bien jurídico penalmente protegido. ------------------------------ 21 

1.1. Merecimiento de Pena. ----------------------------------------------------------------------- 22 
1.2. Necesidad de Pena. ---------------------------------------------------------------------------- 23 



6 

 

1.3. El Principio de Protección a la Víctima. --------------------------------------------------- 24 
1.4. La víctima en el sistema penal y su tratamiento jurídico. --------------------------- 25 
1.5. La reparación civil como elemento integrante de la sentencia penal. ----------- 28 
1.6. Naturaleza Jurídica. ---------------------------------------------------------------------------- 29 

1.6.1. Naturaleza privada de la reparación civil.------------------------------------------ 29 
1.6.2. Naturaleza penal o pública de la reparación civil. ------------------------------- 33 
1.6.3.  Naturaleza mixta de la reparación civil. ------------------------------------------- 35 
1.6.4. Postura del Tribunal Constitucional respecto a la naturaleza jurídica de la 
reparación civil.------------------------------------------------------------------------------------ 35 
1.6.5. Postura del Poder Judicial respecto a la naturaleza jurídica de la 
reparación civil.------------------------------------------------------------------------------------ 36 

1.7. Diferencia entre responsabilidad civil y reparación civil. ---------------------------- 37 
1.8. Diferencia entre indemnización en el proceso civil y la reparación civil en un 
proceso penal. ---------------------------------------------------------------------------------------- 39 

PARTE II: La Reparación Civil ------------------------------------------------------------- 40 
2. Contenido de la reparación civil. ----------------------------------------------------------------- 40 

2.1. La restitución. ----------------------------------------------------------------------------------- 40 
2.2. Indemnización por daños y perjuicios. --------------------------------------------------- 41 
2.3. Reparación civil y el principio de debida motivación de las resoluciones. ------ 42 

PARTE III: Responsabilidad Civil --------------------------------------------------------- 44 
3.1. Antecedentes. ----------------------------------------------------------------------------------- 44 
3.2. Definición. ---------------------------------------------------------------------------------------- 46 
3.3. Clasificación. ------------------------------------------------------------------------------------- 47 
3.4. Elementos. --------------------------------------------------------------------------------------- 50 

3.4.1. La imputabilidad. ------------------------------------------------------------------------- 50 
3.4.2. La ilicitud o antijuridicidad. ------------------------------------------------------------ 51 
3.4.3. El factor de atribución. ------------------------------------------------------------------ 52 

PARTE IV: La Teoría Del Daño ------------------------------------------------------------ 56 
4.1. El daño. -------------------------------------------------------------------------------------------- 56 
4.2. Clasificación del daño ------------------------------------------------------------------------- 57 
4.3. Los Daños Extrapatrimoniales -------------------------------------------------------------- 63 
4.4. El Daño Moral ----------------------------------------------------------------------------------- 65 

4.4.1. Definición. ---------------------------------------------------------------------------------- 65 
4.4.2. Cuantificación y resarcimiento del daño moral.---------------------------------- 67 
4.4.3. El Daño Psíquico -------------------------------------------------------------------------- 69 
4.4.4. El daño al proyecto de vida. ----------------------------------------------------------- 70 

4.4.4.1. Definición. ---------------------------------------------------------------------------- 70 
4.4.4.2. Criterios para determinar el resarcimiento del daño extrapatrimonial.
 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 73 

CAPITULO III: Análisis y Resultados ------------------------------------------------ 76 

1. Presentación de casos conocidos en los Juzgados Penales de Chiclayo ----- 76 

2. Cuadros la jurisprudencia materia de análisis ------------------------------------- 76 

CAPITULO IV: ANÁLISIS DE RESULTADOS Y CONTRASTACION DE LA 
HIPOTESIS ------------------------------------------------------------------------------- 113 

1. Análisis de resultados y contrastación de la hipótesis -------------------------------- 113 
2. Propuesta de Lege Ferenda ------------------------------------------------------------------ 117 
Proyecto de Ley N°……………… ---------------------------------------------------------------------- 117 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS --------------------------------------------------------------------- 119 
II. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL - 121 
III. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO ---------------------------------------------------------------- 122 



7 

 

CONCLUSIONES ------------------------------------------------------------------------ 123 

RECOMENDACIONES.----------------------------------------------------------------- 124 

BIBLIOGRAFÍA -------------------------------------------------------------------------- 125 

 

 



8 

 

RESUMEN 

 

El presente estudio de investigación denominada: “La imprescriptibilidad 

de la reparación civil en los delitos con pena privativa de libertad superior 

a diez años”, tiene como fin investigar si la prescripción de la reparación 

civil en los delitos con pena privativa de libertad superior a diez años 

vulnera los derechos de los agraviados, puesto que muchas veces no logra 

hacerse efectivo en favor de los mismos el cumplimiento de la restitución 

del bien mueble o el pago de su valor, así como la indemnización de los 

daños y perjuicios, que forman parte de la reparación civil, tal como lo 

establece el artículo 93° del Código Penal, siendo que dicha institución es 

muchas veces relegada a un plano secundario y superficial, 

preocupándose el Estado en lograr una sanción penal consistente en la 

imposición de una pena contra el agresor o persona que comete el delito, 

despreocupándose de la satisfacción de la pretensión de la víctima, que 

incluso una vez cumplida la pena o la sanción penal ve imposibilitada su 

derecho a que se efectivice el cumplimiento de la reparación civil ante la 

figura de la prescripción, lo cual será materia de minucioso tratamiento 

en el presente trabajo a fin de proponer una solución arreglada a derecho. 

 

Palabras clave: imprescriptibilidad, reparación civil, prescripción, delitos 

con pena privativa de libertad superior a diez años, ejecución de la 

reparación civil. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation study called: "The statute of limitations on civil 

remedies for crimes punishable by imprisonment for more than ten years" 

is intended to investigate whether the statute of limitations for civil 

remedies for crimes punishable by imprisonment of more than ten years 

years violates the rights of the aggrieved, since many times the fulfillment 

of the restitution of the movable property or the payment of its value, as 

well as the compensation of the damages that are part of civil reparation, 

as established in Article 93 of the Criminal Code, being that this 

institution is often relegated to a secondary and superficial level, with the 

State concerned in achieving a criminal sanction consisting in the 

imposition of a penalty against the aggressor or person that commits the 

crime, disregarding the satisfaction of the victim's claim, that even once 

the sentence has been served or the penal sanction sees its right to make 

the fulfillment of the civil reparation before the figure of the prescription 

impossible, which will be subject of meticulous treatment in the present 

work in order to propose a solution adjusted to law. 

 

Keywords: imprescriptibility, civil reparation, prescription, crimes with 

imprisonment exceeding ten years, execution of civil reparation. 
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INTRODUCCION 

 

La reparación de la víctima ante las consecuencias jurídicas ocasionadas 

por la comisión de un delito resulta ser una problemática latente en nuestro 

sistema jurídico penal que poca atención le presta, al centrar toda su atención 

en el imputado, a quien se le atribuye haber cometido un delito, siendo que 

muchas veces, en su mayoría no se logra hacer efectivo el cumplimiento de 

la reparación civil a favor de la víctima, puesto que, una vez terminada la 

condena - pena privativa de libertad por parte de quien cometió el delito y 

prescrita, resulta casi una quimera lograr la materialización del pago de la 

reparación civil establecida en sentencia condenatoria, ya que la falta de pago 

de la reparación civil, no impide la excarcelación, más aún si el artículo 86° 

del Código Penal establece que el plazo de prescripción de la pena es el 

mismo que alude o fija la ley para la prescripción de la acción penal, siendo 

que el plazo se contará desde el día en que la sentencia condenatoria queda 

firme.  

 

Ante dicha circunstancia, es que consideramos que la exigibilidad del pago 

de la reparación civil debe ostentar la calidad de imprescriptible, lo que 

habilitaría al agraviado o parte civil en accionar para el cumplimiento o 

ejecución del pago de la misma y ver satisfecha su pretensión, todo ello claro 

está, bajo ciertos parámetros que se desarrollarán a lo largo de la 

investigación, la cual ha sido dividida en tres capítulos: 
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En el primer capítulo se encuentra abordada la parte metodológica de la 

presente investigación, partiendo de la realidad problemática, de la cual 

surgió la presente investigación, la formulación del problema, los objetivos, 

justificación e importancia, hasta la proposición de una hipótesis.  

 

En el segundo capítulo se ha tratado todo lo relativo al marco teórico, 

donde se desarrollarán los conceptos pertinentes a los ítems desarrollados en 

la presente investigación, centrándonos en la reparación civil y su contenido. 

 

Por último, el tercer capítulo es el más importante de todos, donde se aplicó 

a nuestra hipótesis todos los conceptos, principios e instituciones jurídicas 

analizados en los capítulos anteriores, lo que, aunado a un análisis del caso 

presentado, permitió contrastar, comprobar y validar nuestra hipótesis, todo 

ello para contribuir en la mejora del sistema penal peruano, a la luz de la 

constitucionalización del derecho. 
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CAPITULO I: Aspectos Metodológicos 

 

I. Aspectos Metodológicos 

 

1. Generalidades. 

1.1. Tipo de investigación. 

1.1.1 De acuerdo al fin que persigue. 

Básica. 

 

1.1.2. De acuerdo al diseño de investigación. 

Descriptiva 

 

1.1.2. De acuerdo a la ubicación temporal. 

Transversal 

 

1.2. Área de investigación. 

Ciencias Sociales: Ciencias jurídicas. 

 

1.3. Línea de investigación. 

Derecho Penal y Procesal Penal 

 

1.4. Localidad e institución de ejecución. 

 

1.4.1. Localidad. 

 Chiclayo 

 

1.4.2. Institución 

Poder Judicial 

 

1.5. Unidad de análisis. 

Expediente del Juzgado Penal de Chiclayo, desde enero del año 2015 a 

febrero del año 2019. 
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2. Realidad problemática. 

2.1. Planteamiento del problema. 

El delito es la vulneración de bienes jurídicos protegidos por el 

ordenamiento jurídico penal, teniendo en cuenta el sistema jurídico de cada 

estado, sea en forma dolosa o deliberada o en forma culposa o imprudente. 

En ese sentido ante la comisión de un hecho delictivo el estado haciendo uso 

de su facultad monopólica del ius puniendi impone una sanción o pena, siendo 

la más gravosa aquella que priva de libertad locomotora a una persona, 

confinándola durante un tiempo establecido por la ley penal en un 

establecimiento penitenciario, entrando a tallar, aunque de manera simbólica 

los fines de resocialización, propios de la prevención especial. 

 

Así podemos llegar a la conclusión que toda acción delictiva va a lesionar 

dos intereses jurídicamente protegidos, de un lado, el interés público de toda 

la sociedad y de otro lado el interés particular del titular del bien afectado, 

esto es el agraviado, víctima o perjudicado con la comisión del delito.  

 

El interés público es protegido mediante la atribución de responsabilidad 

penal al agente, lo que deviene en la aplicación de una pena, cuyo ejercicio y 

titularidad le corresponde al Ministerio Público, mientras que el interés 

particular del afectado por el delito es protegido mediante la atribución de 

responsabilidad civil, que consistiría en la imposición de una reparación civil, 

que según el artículo 93° del Código Penal comprende la restitución del bien 

mueble o, si no es posible, el pago de su valor así como la indemnización de 

los daños y perjuicios. Por otro lado, el artículo 92° del referido cuerpo 

sustantivo señala que la reparación civil se determina conjuntamente con la 

pena, lo que significa que ambas acciones se ejercitan dentro de un proceso 

penal y se determinan al emitirse el fallo por parte del juez penal, quien 

además de la pena establece el cumplimiento de la reparación civil, 

materializado mayormente en un monto dinerario que abarque la restitución 

del bien mueble o el pago de su valor y el resarcimiento por los daños y 

perjuicios ocasionados.  
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Ahora, respecto a la problemática de la reparación de la víctima en el 

sistema penal existen muchas aristas, la más conocida radica en que en la 

mayoría de los casos los montos establecidos por dicho concepto resultan 

insignificantes de cara al perjuicio ocasionado en el agraviado con la 

comisión de un hecho delictivo y que por ende no guardan proporcionalidad, 

lo que significa que existe una marginación de la víctima en el proceso penal, 

pero lo más lamentable es que en la realidad muchas veces no se llega a 

efectivizar el cumplimiento de la reparación civil a favor de la víctima, puesto 

que, una vez cumplida la condena - pena privativa de libertad por parte de 

quien cometió el delito y prescrita, resulta muy complicado lograr el 

cumplimiento del pago de la reparación civil establecida en la sentencia 

condenatoria, ya que el no pago de la reparación civil, no impide la 

excarcelación, más aún si el artículo 86° del Código Penal establece que el 

plazo de prescripción de la pena es el mismo que alude o fija la ley para la 

prescripción de la acción penal, siendo que el plazo se contará desde el día en 

que la sentencia condenatoria queda firme, y por otro lado el artículo 92° del 

Código Penal establece  que la reparación civil  se determina conjuntamente 

con la pena y es un derecho de la víctima que debe efectivizarse durante en 

tiempo que dure la condena, pues conforme al artículo 100° del citado 

cuerpo normativo, la acción civil solo permanece mientras subsista la acción 

penal. 

 

Esta problemática es a la que se pretende dar solución, esto es que pese a 

ser excarcelado el condenado y a prescribir la pena, teniendo en cuenta el 

plazo de prescripción penal, pueda seguir siendo exigible el pago de la 

reparación civil, para lo cual debería ser imprescriptible, lo que habilitaría al 

agraviado o parte civil en accionar para el cumplimiento o ejecución del pago 

de la misma y ver satisfecha su pretensión, sin embargo, ello no sería en todo 

los casos en que se cometa delitos, sino solo cuando la pena privativa de 

libertad sea superior a 10 años, radicando el fundamento de lo anteriormente 

señalado en la gravedad que revisten los hechos punibles cuya sanción es 
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mayor a 10 años, al constituir una grave vulneración de los bienes jurídicos 

tutelados por el Estado así como por el titular de los mismos: el agraviado, 

ello en función al principio de proporcionalidad. 

 

2.2. Formulación del problema. 

En ese sentido el problema queda formulado de la siguiente manera: 

¿En qué medida la prescripción de la reparación civil en los delitos con 

pena privativa de libertad superior a diez años vulnera los derechos de los 

agraviados?  

 

2.3. Justificación e importancia del estudio. 

2.3.1. Justificación del estudio. 

El presente trabajo de investigación se justifica debido a que en el 

sistema jurídico penal y procesal penal, la víctima y sus derechos, así como 

la satisfacción de su pretensión privada mediante la reparación civil que 

puede consistir en el cumplimiento de la restitución del bien mueble o el pago 

de su valor así como la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados 

por la comisión de un ilícito penal que vulnera sus bienes jurídicos, es muchas 

veces relegada a un plano secundario y superficial, preocupándose el Estado 

en lograr una sanción penal consistente en la imposición de una pena contra 

el agresor o persona que comete el delito, despreocupándose de la satisfacción 

de la pretensión de la víctima, que incluso una vez cumplida la pena o la 

sanción penal ve imposibilitado su derecho a que se efectivice el 

cumplimiento de la reparación civil ante la figura de la prescripción, lo cual 

será materia de minucioso tratamiento en el presente trabajo a fin de proponer 

una solución arreglada a derecho. 

 

2.3.2. Importancia del estudio. 

La importancia del presente estudio radica en que se pretende brindar 

un aporte a la ciencia jurídica que tenga trascendencia político criminal, al 

proponer la imprescriptibilidad de la reparación civil en los delitos con pena 

privativa de libertad superior a diez años, pues demostraremos que con dicha 
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circunstancia se están vulnerando los derechos de los agraviados, 

específicamente al de la efectiva ejecución de la reparación civil a manera de 

indemnización o resarcimiento por el daño (físico, moral, psicológico, al 

proyecto de vida, etc) ocasionado por el delito.  

 

2.4. Objetivos. 

2.4.1. Objetivo General. 

Establecer en qué medida la prescripción de la reparación civil en los 

delitos con pena privativa de libertad superior a diez años vulnera los 

derechos de los agraviados. 

 

2.4.2. Objetivos Específicos. 

• Determinar la naturaleza jurídica de la reparación civil, dentro de 

un proceso penal. 

• Estudiar cada uno de los componentes de la reparación civil y los 

criterios de aplicación para la determinación del monto 

correspondiente.  

• Describir cómo opera la prescripción de la reparación civil en el 

sistema penal, conforme a sus lineamientos procesales.  

• Elaborar una propuesta de lege ferenda orientada a incorporar en el 

código penal la imprescriptibilidad de la reparación civil, relativa a 

su ejecución efectiva a favor del agraviado. 

 

2.5. Hipótesis. 

La hipótesis queda planteada de la siguiente forma: 

La prescripción de la reparación civil en los delitos con pena privativa 

de libertad superior a diez años vulnera los derechos de los agraviados en 

la medida en que no logra efectivizarse en su favor el cumplimiento de la 

restitución del bien mueble o el pago de su valor, así como la indemnización 

de los daños y perjuicios. 
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2.6. Variables. 

2.6.1. Variable independiente. 

La prescripción de la reparación civil en los delitos con pena privativa 

de libertad superior a diez años. 

 

2.6.2. Variables dependientes. 

– Vulneración de los derechos de los agraviados. 

 

– Incumplimiento de la restitución del bien mueble o el pago de su 

valor, así como la indemnización de los daños y perjuicios. 

 

2.7. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos.  

2.7.1. Métodos. 

2.7.1.1. Métodos generales. 

Método Analítico – sintético: Se analizó la doctrina nacional 

especializada en derecho penal – parte general que permitió un análisis 

profundo y detallado del tema referido a la figura de la prescripción de la 

reparación civil ante el cumplimiento de la sentencia condenatoria y sus 

implicancias prácticas. 

 

Método Deductivo: Se partió de cuestiones generales acerca del 

tratamiento jurídico de la prescripción de la reparación civil para llegar al 

tema específico referido a la afectación de los derechos de los agraviados al 

no lograr que se efectivice el cumplimiento de dicha reparación civil a 

consecuencia de resultar perjudicado con el delito, al cumplirse la sentencia 

condenatoria, centrándonos en aquellas condenas impuestas mayores a diez 

años de pena privativa de libertad. 

 

2.7.1.2. Métodos Jurídicos 

Literal: Porque se analizó como regula el ordenamiento jurídico 

sobre la reparación civil y su tratamiento en el Código Penal peruano. 
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Dogmático: Se estudió cada uno de los presupuestos, características, 

componentes del delito y de la reparación civil a favor de la víctima como 

parte del derecho penal y su tratamiento desigual frente al imputado, 

recurriendo para a ello a la doctrina de la victimología y victimodogmática y 

por último se han formulado los fundamentos jurídicos y constitucionales que 

sustentan la hipótesis formulada a la solución del problema planteado. 

 

 2.7.2. Técnicas. 

En cuanto a las técnicas de recolección de datos, la recopilación de 

información de la bibliografía consultada, pertinente para el tema materia de 

estudio, se ha logrado gracias a la técnica de fichaje, pues se han utilizado 

fichas bibliográficas, textuales y de resumen que han permitido almacenar los 

datos de manera organizada, facilitando la elaboración de la presente tesis. 

 

En cuanto a los materiales empleados la presente investigación se ha 

apoyado fundamentalmente en el conjunto de datos brindados por autores y 

especialistas tanto nacionales como extranjeros que han abordado el tema 

materia de investigación, tales como tratados, manuales, revistas, artículos, 

así como páginas web.  

 

2.7.3. Instrumentos. 

Se realizó la técnica del análisis casuístico, en este caso de las 

sentencias condenatorias con pena privativa mayor a diez años en nuestro 

distrito judicial de Lambayeque. 
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CAPITULO II: Marco Teórico 

 

Parte I: Generalidades 

1. Dañosidad social y bien jurídico penalmente protegido. 

La dañosidad social deberá entenderse como regla de minimización del 

uso las posibilidades penales, en este sentido, excluye del ámbito penal 

hechos exclusivamente inmorales (por sus consecuencias intolerables e 

innecesarias para la protección tanto del individuo como de la sociedad). Así, 

en el ámbito normativo, casos como el artículo 183° del CP que criminaliza 

la ofensa al pudor público a sido acusada de contener "connotaciones 

moralistas"1. 

 

La dañosidad social como criterio de minimización del uso del 

instrumental penal se orienta a valorar conductas que en el plano 

material efectivamente lesionen la posición del sujeto, de la sociedad o de las 

instituciones, es decir, que nos afecte a todos. No resultaran dañosas 

socialmente aquellas conductas que por su naturaleza puedan ser absorbidas 

por otras áreas del derecho o puedan ser superadas de forma distinta a la penal. 

La dañosidad social se yergue, así como filtro para la concretización del bien 

jurídico con el agregado que "en un Estado social y democrático de derecho 

la determinación de los bienes jurídicos se habrá de hacer considerando los 

individuos y sus necesidades antes que la conservación y funcionamiento del 

sistema social".2 

          

No existen criterios uniformes para determinar porque unos bienes 

merecen protección jurídico penal y otros no, o, dicho de otro modo, porque 

se penalizan algunas conductas y otras se excluyen o le resultan indiferentes 

 
1 PRADO SALDARRIAGA, Víctor Roberto, Todo sobre el Código Penal, T.I. Notas y 

Comentarios, Lima, IDEMSA, 1996, p. 30. 

2 ZUGALDÍA ESPINAR, José Miguel, Fundamentos de Derecho Penal, 3ª ed., 

Valencia, TIRANT LO BLANCH, 1993. p. 45. 
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al derecho penal. El tema es complejo y pasa por diversos niveles de 

apreciación. La formulación que sigue tiene su sede a nivel pre-legislativo no 

obstante que las categorías de dañosidad social, merecimiento y necesidad de 

pena _sobre todo estas dos últimas- pueden ocupar diversas facetas de la 

discusión a nivel de la teoría general del derecho penal o incluso como 

categoría ulterior o cuarta categoría
3
. 

 

De otro lado, la relación dañosidad social y sistema social no es una 

relación pacífica y menos uniforme como lo advierte el profesor Terradillos: 

"cuando se mantiene que el bien jurídico es una condición necesaria para la 

conservación de la sociedad se está diciendo que el criterio sobre lo que es 

digno de represión jurídico-penal ha de ser el ataque a estas condiciones 

sociales. Con lo que el dogma del bien jurídico nos puede llevar a 

conclusiones diametralmente distintas a las derivadas del principio de 

dañosidad social. … Si solo la idea de disfuncionalidad respecto a la 

estructura social es el criterio determinante del ejercicio del ius puniendi, 

pueden subordinarse las necesidades del individuo a las sociales hasta el 

extremo de estar justificada la eliminación de los seres humanos inútiles o 

molestos, por ser esta "funcional"
4
. 

 

1.1. Merecimiento de Pena. 

La fundamentación del bien jurídico _como se ha visto- pasa por el filtro 

material de la dañosidad social; la aplicación del criterio de dañosidad social 

aquí se entiende desde la perspectiva de restricción del instrumental jurídico 

penal. No olvidemos, que compete al Derecho penal la defensa, frente a los 

 
3 ROMANO, Mario "Merecimiento de pena", Necesidad de pena" y Teoría del delito 

en Fundamentos de un Sistema Europeo del Derecho Penal, Libro Homenaje a Claus 

Roxin, Barcelona, JM BOSCH, 1995, p. 140. 

4 TERRADILLOS BASOCO, Juan, La satisfacción de necesidades como criterio de 

determinación del objeto de tutela jurídico penal en Revista de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Complutense, Nº 63, p. 134. 
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ataques más graves, de las condiciones de satisfacción de las necesidades 

existenciales
5
. 

 

El merecimiento de protección jurídico penal tanto como la necesidad de 

la pena condicionaran la existencia de los tipos penales. En la creación de los 

tipos legales asistirán el merecimiento como la necesidad de tutela penal; sin 

embargo, debe tenerse en cuenta la precisión del profesor Silva Sánchez en el 

sentido "el criterio de que la necesidad de pena sin merecimiento de pena no 

puede fundamentar la incriminación, del mismo modo que tampoco el 

merecimiento de pena sin necesidad de pena puede hacerlo. En cuanto a la 

despenalización, ésta puede fundamentarse tan pronto como falte o el 

merecimiento o la necesidad de pena"
6
. 

 

1.2. Necesidad de Pena. 

La "necesidad de pena" determina que un objeto valorado, pasado por el 

tamiz de la dañosidad social y el merecimiento de pena por razones de utilidad 

afirme la sanción como recurso final
7
. En este sentido, la necesidad de pena 

no es sino una consecuencia de la aplicación de la extrema ratio
8
.  

 

La necesidad de pena no se da en función del funcionamiento del sistema 

social, se justifica por su naturaleza "intolerable". La intolerabilidad afecta las 

posibilidades de participación del sujeto o de los sujetos dentro del sistema 

 
5 TERRADILLOS BASOCO, Juan. Ob. Cit., p. 139. 

6 SILVA SÁNCHEZ, Jesús María, Aproximación al Derecho penal contemporáneo, 

Barcelona, J.M. BOSCH, 1992, p. 291. 

7 SILVA SÁNCHEZ, Jesús María, Aproximación al Derecho penal contemporáneo, 

Ob. cit. Citando a Hassemer indica: los principios de justicia (en los que centraríamos la 

idea de merecimiento de pena) y los de utilidad (que expresarían la necesidad de pena) …". 

Más adelante afirma: "Cabe pensar que en tal síntesis inciden consideraciones utilitaristas 

de necesidad de pena" p. 287. 

8 SILVA SÁNCHEZ, Jesús María. Ob. cit. p. 288 - 289. 
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de relación social, lo cual afecta el funcionamiento del sistema. Ello, no 

significa que la reacción punitiva se justifique en virtud de la funcionalidad o 

no del sistema. Lo que resulta necesario proteger son los medios de relación 

con lo cual se protege al individuo y al sistema.  

 

La necesidad de pena queda expuesta a posibles distorsiones o 

perversiones en su esencia. Por eso, la selección de los objetos a ser 

protegidos por la norma penal ha de hacerse superando las formulaciones 

ideológicas que puedan conducir a la protección de algo que encubre otra 

realidad, o simplemente de algo cuya protección es incompatible con el 

carácter democrático del Estado. En el primer caso, lo que se protege no es lo 

que se dice y en el segundo lo protegido no es justo protegerlo"9. 

 

1.3. El Principio de Protección a la Víctima. 

El principio de protección de la víctima es un derecho fundamental 

derivado de los arts. 1 y 3 de la Const. Pol.4, debe ser desarrollada por norma 

expresa en cuanto reconocimiento, protección y promoción mediante el cual 

el Estado debe garantizar el acceso a la justicia a las víctimas, la pronta 

reparación del daño sufrido, las medidas de protección necesarias y el derecho 

a la verdad10. 

 

El principio de protección de la víctima tiene rango constitucional 

originario y/o derivado. Emerge de lo prescrito por el artículo primero y 

tercero de la Constitución Política del Estado concordante con la Cuarta 

Disposición Final de la Carta Fundamental. No obstante, el rango 

constitucional de este principio-derecho el CP peruano no lo contempla. El 

nuevo CPP considera a la víctima como actor civil con atribuciones muy 

limitadas. En tal sentido, la norma penal y procesal penal no solo debe estar 

 
9 HORMAZÁBAL MALARÉE, Hernán. Ob. cit. p. 156. 

10  HUGO ÁLVAREZ, Jorge H. Del Principio de Protección a las Víctimas. En 

Actualidad Penal – Pacífico. N° 50 – agosto 2018. p. 293-310. 
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destinada a tutelar los derechos del agente infractor, sino también a proteger 

los derechos de la persona lesionada en sus derechos, garantizando un 

efectivo acceso a la justicia mediante la sanción al responsable de la agresión, 

la oportuna reparación de los daños y la adopción de las medidas de 

protección adecuadas a la situación concreta. De manera que la relación entre 

Constitución y derecho penal es de subordinación del primero al segundo. En 

tal sentido, toda norma penal o procesal penal debe ser de desarrollo 

constitucional (primacía de la Constitución)11. 

 

Hugo Álvarez concluye señalando que “el principio de protección de la 

víctima siendo un derecho fundamental prescrito en los arts. 1 y 3 de la 

Constitucional Política del Estado no encuentra desarrollo por norma expresa 

en cuanto reconocimiento, protección y promoción de este principio, por lo 

que considera que la legislación penal debe reformarse para incorporar el 

principio de protección de la víctima, lo cual posibilitaría una reinterpretación 

del concepto de víctima para no ser considerado como un simple agraviado u 

ofendido”. 

 

Refiere el autor, con lo cual coincidimos que “la víctima no ha sido tratada 

con profundidad por la doctrina nacional y que tampoco existen antecedentes 

jurisprudenciales sobre el particular, ni casaciones y/o acuerdos plenarios que 

se tenga conocimiento, ello se demuestra también con la falta de regulación 

respecto a la posibilidad que la víctima, al igual que el imputado ante una 

arbritrariedad o vulneración de sus derechos fundamentales pudiese plantear 

una tutela de derechos en su favor, el cual es un recurso rápido y sencillo para 

que dichos derechos afectados dejen de ser vulnerados”. 

 

1.4. La víctima en el sistema penal y su tratamiento jurídico. 

Es notable que en los últimos años se ha producido en el conjunto de las 

ciencias penales, un insistente llamado de atención respecto a la necesidad de 

 
11 Íbidem. p. 293-310. 
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que el derecho penal, y aún más allá de él, el sistema penal en su conjunto 

abra un espacio de reflexión en el que se establezca cual es el papel que en 

uno y otro tienen las víctimas del delito. Pues el Derecho Penal tradicional ha 

dispensado una atención tan sólo secundaria a la víctima e incluso como 

refiere Cancio Meliá, “la víctima del delito ha llegado a ser también una 

víctima de la dogmática de la Teoría del Delito”12. 

 

De un lado se ha generado un serio cuestionamiento a la capacidad o 

posibilidades del Derecho Penal para procurar algún tipo de resarcimiento a 

quien ha padecido los efectos del delito, ya que esta rama del derecho punitivo 

ha manifestado una exclusiva preocupación por la persecución penal y los 

efectos de ella sobre el sujeto activo del delito, con la consiguiente 

desatención de las personas que han padecido los efectos de la actuación 

delictiva.  

 

Sin embargo, por otro lado, dese un enfoque no necesariamente contrario, 

sino orientado en sentido diverso, este proceso de “redescubrimiento o 

retorno de la víctima”13, pretende indagar las consecuencias que la actuación 

de la víctima pudiera tener en la determinación de la responsabilidad penal 

del sujeto activo del delito; buscándose con ello, en sentido general la 

 
12 CANCIO MELIÁ. Manuel. Conducta de la Víctima e Imputación Objetiva en 

Derecho Penal, Estudio sobre los Ámbitos de Responsabilidad de Víctima y Autor en 

Actividades Arriesgadas. Edit. Bosch. Barcelona – España. 1998. p. 18. 

13 El movimiento de retorno a la víctima es un fenómeno que alcanza a gran número de 

ciencias sociales y se caracteriza por resituar a la víctima como objeto principal de estudio. 

Este, por así decirlo, “reencuentro” con aquellos que padecen daños injustos, naturales o 

derivados del delito tiene dos principales factores causales. En primer lugar, la toma de 

conciencia del olvido en que ha estado sumida la víctima por parte del Derecho, la 

Administración, la Justicia y demás instancias del entramado social. Y en segundo término, 

el fracaso de las directrices resocializadoras y de reinserción como vías de solución del 

conflicto social que, en concreto, el delito plantea. BONET ESTEVA. Margarita. La 

Víctima del Delito (La Autopuesta en Peligro como causa de exclusión del tipo de injusto). 

Monografia Ciencias Jurídicas – Mc Graw Hill. Madrid 1999. p. 255. 
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reducción del ámbito de aplicación de los tipos delictivos, en los casos en los 

que se entienda que la actuación del titular de los bienes jurídicos afectados 

como consecuencia de la ocurrencia de los hechos ha sido relevante para la 

concreta configuración de estos. Ello implica que el estudio de la conducta de 

la víctima pretende ser analizado dentro de la teoría del tipo, es decir 

introducir la figura de la víctima en el contexto de la valoración normativa 

del comportamiento del autor, especialmente de determinar si la conducta de 

la víctima puede resultar relevante para constatar si siquiera existe una 

conducta típica. 

 

Es por ello que ha evolucionado también el propio concepto de víctima, 

que como “ser humano que es, no supone un mero factor estático, herido y 

sufriente, sino que también, como el autor, se mueve y actúa” relacionándose 

con su entorno y con el propio autor”14. 

 

Esta capacidad de actuación de la víctima debe tenerse en cuenta, 

añadiendo una característica de dinamicidad al concepto de víctima, pues se 

trata de una persona, titular de un bien jurídico o interés protegido con 

capacidad de actuación, como parte de su derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, consagrado en el artículo 2 de nuestra Constitución Política, 

que a su vez sirve de fundamento, entendido como “la libertad 

constitucionalmente reconocida para optar y tomar decisiones autónomas en 

un marco de desarrollo individual, sin más limitaciones que las que imponen 

el respeto a los derechos de las demás personas y el propio orden jurídico”15, 

lo que en resumen podemos denominar autodeterminación. 

 

 
14 BONET ESTEVA. Margarita. La Víctima del Delito (La Autopuesta en Peligro como 

causa de exclusión del tipo de injusto). Monografia Ciencias Jurídicas – Mc Graw Hill. 

Madrid 1999. p. 258. 

15 MEDINA FRISANCHO, José Luis. La Imputación a la Víctima en los delitos de 

Defraudación Patrimonial, Un estudio sobre el Alcance de la Autorresponsabilidad de la 

Víctima en las Actividades Económico-Financieras. Edit. Grijley. Lima 2011. p. 67. 
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En este sentido, la capacidad de autodeterminación, inherente a cada 

persona del mismo modo que garantiza la libertad de decisión que se 

consideren importantes para el desarrollo de la propia vida, también entraña 

o trae consigo el aspecto negativo del mismo, es decir que también sirve para 

atribuir responsabilidad a quien con su decisión, libre y autónoma, ha 

lesionado intereses jurídicos sea ajenos (responsabilidad) o propios 

(autorresponsabilidad), es decir funciona como una suerte de instrumento 

encargado de delimitar ámbitos de responsabilidad individual y por ello del 

sistema de imputación. 

 

1.5. La reparación civil como elemento integrante de la sentencia penal. 

La comisión de un ilícito penal no solo significa la lesión o puesta en 

peligro de alguna de las condiciones imprescindibles que aseguran la 

participación social del individuo (bienes jurídicos). Con la realización de una 

conducta típica y antijurídica también nace la obligación de resarcir los daños, 

materiales o no, sufridos por la víctima. Dicho de otra forma, “la idea de que 

es preciso responder por el daño causado a otro (neminem laedere) es un 

postulado elemental en la teoría de la justicia y del Derecho, un axioma 

jurídico, y se encuentra en los estratos más profundos de la evolución que 

conduce a la noción moderna de la obligación”16. 

 

Incorporar la institución de la responsabilidad civil extracontractual como 

elemento de la sentencia penal representa un entendimiento correcto acerca 

de la íntima vinculación que existe entre ambos tipos de sanciones (penal y 

civil), a su vez, cumple la función de prever un marco jurídico integral acerca 

 
16  LASARTE, Carlos. Curso de Derecho Civil Patrimonial. Introducción al Derecho. 18ª 

edición. Madrid: Tecnos, 2012, p. 423.  
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de las distintas obligaciones que la actividad delictiva produce en sus 

responsables.17   

 

El legislador peruano no considera la reparación civil como un tipo de 

pena, aunque sí previó su simultánea imposición. El artículo 92° del Código 

Penal estipula que la reparación civil (y con ello, previamente, la 

responsabilidad) se determina junto con la pena. Lo mismo ocurre con el art. 

399.4 del Código Procesal Penal, donde se menciona que en la sentencia 

condenatoria se decidirá también sobre la reparación civil18.  

 

1.6. Naturaleza Jurídica. 

La reparación civil derivada del delito tiene un tratamiento especial en el 

título VI de la Parte General de nuestro Código Penal – “De la Reparación 

Civil y Consecuencias Accesorias”, en donde se le dedica los artículos 92°, 

93°, 94°, 95°, 96°, 97°, 98°, 99°, 100° y 101°, sin embargo no se ha logrado 

uniformizar criterios acerca de la naturaleza jurídica de este instituto de modo 

que exista una tendencia dominante sobre el particular. Al respecto existen 

las siguientes posturas: 

 

1.6.1. Naturaleza privada de la reparación civil. 

El autor peruano César San Martín sostiene que la reparación – de 

naturaleza civil por su origen y sus efectos - no tiene porque derivar del delito 

ya que lo cataloga como institución propia y distinta al delito y a sus efectos. 

La responsabilidad civil ex delito, a los efectos de la indemnización, - señala 

- no sólo no deriva del delito como daño por el que eventualmente se condena 

 
17  Instituto de Democracia y Derechos Humanos. “Manual de capacitación para 

operadores de justicia en delitos contra la administración pública”. Pontificia Universidad 

Católica del Perú. Julio – 2013. Lima – Perú. p. 73. 

18  Instituto de Democracia y Derechos Humanos. “Manual de capacitación para 

operadores de justicia en delitos contra la administración pública”. Pontificia Universidad 

Católica del Perú. Julio – 2013. Lima – Perú. p. 73. 
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al autor; sino que ni siquiera tiene porque derivar de un delito como 

infracción, en el sentido de conducta objetiva y subjetivamente típica, 

antijurídica, culpable y punible. Asimismo, en su libro Derecho Procesal 

Penal, señala San Martín que para la efectivización de la reparación civil nos 

debemos remitir a la ley procesal civil19. 

 

José Luis Castillo Alva, en la misma línea de argumentación señala que 

la reparación civil no siempre se determina con la pena puesto que para esta 

última sólo requiere de una conducta típica, antijurídica y culpable, mientras 

que la reparación civil exige la constatación de un daño causado de manera 

ilícita20 

 

Tomás Aladino Gálvez, quien en su libro La Reparación Civil en el 

Proceso Penal señala lo siguiente: “consecuentemente, y conforme a las ideas 

vertidas por la mayoría de los autores sobre el particular, concluimos que la 

reparación civil no puede configurar bajo ningún supuesto una sanción 

jurídico penal, ya que se sustenta en un interés particular, tiene naturaleza 

distinta de la pena y por ningún motivo puede cumplir las funciones de ésta 

(…)21”. 

 

Asimismo, este autor ha señalado que aún se discute sobre la naturaleza 

jurídica de la obligación resarcitoria proveniente del delito, así como la 

referente a la pretensión y a la acción que se ejercita en el proceso penal (sea 

por el actor civil o por el fiscal) con el fin de logra la reparación del daño. 

Algunos sostienen que, por estar vinculada al delito, la respuesta del 

ordenamiento jurídico está relacionada con la sanción penal y consideran, 

 
19  SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial Grijley. 

Lima, 2003. p. 1532. 

20  CASTILLO ALVA, José Luis. La Reparación Civil derivada del Delito. Actualidad 

Jurídica 2003, tomo 121 diciembre. p. 102. 

21  GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás. La Reparación Civil en el Proceso Penal. IDEMSA, 

Lima, 1999. p. 69. 
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sobre esta base, que tiene naturaleza penal o de que se trata de una especie de 

tertium genus (tercera vía, al lado de las penas y medidas de seguridad). Por 

el contrario, otros afirman que, tratándose de la reparación de un daño sujeto 

a las reglas del Código Civil, la obligación resarcitoria, así como la pretensión 

que se ejercita en el proceso penal a fin de logra la reparación, tienen 

contenido privado o particular22. 

 

Al respecto Luis Guillermo Bringas señala que la naturaleza jurídica 

privada de la responsabilidad civil ex delicto se funda en los siguientes 

argumentos: 

 

a) La desaparición de los preceptos que regulan la responsabilidad civil del 

Código Penal, carecería de relevancia, pues podría accionarse en la vía 

civil basado en la normatividad propia del Código Civil. Los seguidores 

de esta tesis de manera audaz argumentan que no afectaría 

sustancialmente en nada el hecho de que, por ejemplo, de lege ferenda el 

legislador derogue normas del Código Penal dedicadas a la regulación de 

la reparación civil. En este caso afirman, podría accionarse en la vía civil 

aduciendo una responsabilidad civil extracontractual y basándose en las 

normas que regulan esta institución. 

 

b) Algunos de los conceptos que la integran coinciden con instituciones 

civiles (acción reivindicatoria). 

 

c) La responsabilidad civil sigue un régimen autónomo e independiente de 

la pena, subsistiendo, aunque se extinga la responsabilidad penal. 

Sostienen los defensores de esta tesis que, si la responsabilidad civil 

tuviera naturaleza pública, su extinción se regiría por las mismas normas 

que rigen la extinción de la responsabilidad penal. Sin embargo, afirman, 

 
22  GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás. El Ministerio Público y la Reparación Civil derivada 

del Delito. Ministerio Público y Proceso Penal. Anuario de Derecho Penal 2011-2012. p. 

189. 
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ello no es así porque, aunque se extinga la pena subsiste la reparación 

civil. 

 

d) La no aplicación del principio de presunción de inocencia en la 

responsabilidad civil, pues tratándonos de un supuesto de responsabilidad 

civil extracontractual, opera, por disposición de las normas del Código 

Civil, el principio de inversión de la carga de la prueba. 

 

e) La reparación civil no es personalísima, como sí lo es la pena, por tanto, 

aquélla puede transmitirse a los herederos del responsable del daño; es 

además solidaria entre los responsables del hecho y el tercero civilmente 

responsable, lo cual confirma la naturaleza privada de esta institución. 

 

f) La responsabilidad civil no se establece de manera proporcional a la 

gravedad del delito, sino teniendo en cuenta la entidad y magnitud del 

daño causado. Por ejemplo, pueden existir delitos que no son graves como 

las lesiones culposas, y sin embargo puede resultar que considerando el 

daño causado a la víctima se imponga una considerable suma de dinero 

por concepto de reparación civil. 

 

g) La reparación civil tiene como finalidad reparar el daño causado por una 

conducta antijurídica y se orienta a la víctima. La reparación civil 

esencialmente no cumple ningún fin preventivo, el cual es propio del 

Derecho Penal. La pena tiene fundamentalmente fines preventivos23.  

 

Asimismo, en el Acuerdo Plenario del Pleno Jurisdiccional de las Salas 

Penales de la Corte Suprema N° 6-2006/CJ-116 del 13.10.06, se ha señalado 

lo siguiente: 7. (...) “Así las cosas, se tiene que el fundamento de la 

responsabilidad civil, que origina la obligación de reparar, es la existencia de 

 
23  GUILLERMO BRINGAS, Luis G. La naturaleza jurídica de la reparación civil 

derivada del delito, en: Actualidad Jurídica, Tomo 149, Lima, abril 2006, pp. 81-87. 
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un daño civil causado por un ilícito penal, el que obviamente no puede 

identificarse con ‘ofensa penal’ –lesión o puesta en peligro de un bien jurídico 

protegido, cuya base se encuentra en la culpabilidad del agente- [la causa 

inmediata de la responsabilidad penal y la civil ex delicto, infracción /daño, 

es distinta]; el resultado dañoso y el objeto sobre el que recae la lesión son 

distintos”. 

 

Por otro lado, en el Acuerdo Plenario Nº 5.2011/CJ-116 del 6 de 

diciembre de 2011 se ha establecido que la naturaleza jurídica de la reparación 

civil es incuestionablemente civil, pero su aplicación junto a la pretensión 

penal (acumulación heterogénea de pretensiones), responde exclusivamente 

a la aplicación del principio de economía procesal en el entendido que con el 

menor desgaste posible de jurisdicción, se pueda reprimir el daño público 

causado por el delito y reparar el daño privado ocasionado por el mismo 

hecho. 

 

1.6.2. Naturaleza penal o pública de la reparación civil. 

Tomás Aladino Gálvez aduce que existen autores que han considerado 

que en sede penal el resarcimiento del daño proveniente del delito constituye 

una sanción jurídico penal, que cumple con la finalidad de la penal y se 

impone conjuntamente con esta o la sustituye en algunos casos. Esto es, han 

considerado a la reparación civil como una consecuencia jurídica del delito 

de contenido penal al igual que las penas y las medidas de seguridad. En este 

sentido se pronuncian Reyes Monterrel, Gonzáles Rus, Puig Peña y Molina 

Blázquez, así como Gracia Martín, Silva Sánchez y Roxin24. 

 

Concluye el autor que posición antes descrita a la fecha y aun cuando 

es tomada en cuenta para efectos expositivos, ya no resulta sostenible, pues 

las diferencias evidentes que existen entre la pena y la reparación impiden 

 
24  GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás. El Ministerio Público y la Reparación Civil derivada 

del Delito. Ministerio Público y Proceso Penal. Anuario de Derecho Penal 2011-2012. p. 

191. 
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considerar la reparación como «pena»; ya que no se advierte con claridad 

cómo es que la reparación cumpliría una finalidad propia de la pena25. 

 

Federico Puig Peña, citado por Luis Bramont Arias y Luis Bramont 

Torres, quienes señalan que las amplias garantías concedidas a favor del 

derecho del perjudicado, demuestran que la ley ha atribuido también a la 

reparación civil el valor de un medio de lucha contra el delito, tanto más que 

si la pena es un mal, la reparación civil también los es, a punto tal que, muchas 

veces ocasionan al autor o participe del injusto un dolor más intenso que la 

misma pena26.  

 

A mayor abundamiento Luis G. Guillermo Bringas manifiesta que el 

sector de la doctrina que considera que la reparación civil derivada de delito 

tiene naturaleza pública o penal, sustentan su posición en los siguientes 

argumentos: 

 

a) La regulación de esta institución en la legislación penal, no 

obstante, debe tenerse en cuenta que históricamente los 

ordenamientos penales de nuestra órbita cultural adoptaron primero 

esta institución, incluso antes que la legislación civil. Para esta 

postura, la inclusión de la reparación civil en los ordenamientos 

penales, implica que esta comparte la naturaleza común de las 

sanciones jurídico-penales. 

 

b) El fundamento o fuente común del cual derivan tanto la 

responsabilidad penal como la civil: el delito, es decir consideran 

que la acción civil ex delicto supone el delito, y por eso no puede 

 
25  GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás. El Ministerio Público y la Reparación Civil derivada 

del Delito. Ministerio Público y Proceso Penal. Anuario de Derecho Penal 2011-2012. p. 

192. 

26  BRAMONT ARIAS, Luis – BRAMONT TORRES, Luis. Código Penal, edición 

1995, pp. 295 y 296. 
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menos que estar ligada a la acción penal. Los defensores de esta 

tesis señalan que la responsabilidad penal y la reparación civil 

derivan ambas, del delito. 

 

c) La necesidad de que el Derecho Penal restaure la totalidad del orden 

jurídico perturbado por la infracción se atribuye al derecho penal 

una finalidad reparadora. Según este último argumento, cuando una 

persona comete una infracción, el Derecho Penal debe cumplir con 

su finalidad reparadora, restableciendo el derecho lesionado en 

todas las esferas del ordenamiento jurídico donde la violación o 

infracción extendió sus efectos. 

 

1.6.3.  Naturaleza mixta de la reparación civil. 

Otro sector de la doctrina considera que la reparación civil tiene una 

doble naturaleza: civil – penal. El derecho civil establecerá las bases para 

determinar la reparación civil y el derecho penal otorgaría las garantías 

necesarias para su ejercicio y substanciación en el proceso penal.27 

 

1.6.4. Postura del Tribunal Constitucional respecto a la naturaleza 

jurídica de la reparación civil. 

 

El Tribunal Constitucional en sentencia del 8 de julio del 2002, EXP. 

N° 1428-2002-HC/TC, respecto a la naturaleza jurídica de la reparación civil 

señala: “…Cuando los términos de la controversia se trasladan del proceso 

laboral al ámbito penal y, en esa sede, se condena a pagar beneficios 

laborales y no obstante ello, no se cumple, por un lado, que dicho pago de 

los beneficios sociales sea de naturaleza civil, pues tiene la condición de una 

sanción penal...”. 

 

 
27  ZARZOSA CAMPOS, Carlos E. La Reparación Civil del Ilícito Penal. Edit. Rodhas. 

Lima 2001. p. 155. 
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Asimismo, en las sentencias del 5 de julio y 12 de agosto de 2004 en 

los Exps. N° 2982-2003-HC/TC, 2-2003-HC/TC y N° 2088-2004-HC/TC; 

respectivamente, trata de explicar la naturaleza jurídica de la reparación civil 

indicando: “…Que la reparación civil se afinca en el ámbito penal y que al 

respecto se debe privilegiar fundamentalmente la propia eficacia del poder 

punitivo del Estado y los principios que detrás de ello subyacen como son el 

control y la regulación de las conductas de acuerdo con ciertos valores y 

bienes jurídicos que se consideran dignos de ser tutelados”. Así tenemos que 

el máximo intérprete de la constitución ha adoptado la postura que considera 

que la reparación civil tiene naturaleza pública o penal. 

 

1.6.5. Postura del Poder Judicial respecto a la naturaleza jurídica de 

la reparación civil. 

Por otro lado, el Poder Judicial a través de su jurisprudencia y de 

acuerdos plenarios, ha establecido que la reparación tiene una connotación 

exclusivamente civil. Un ejemplo de ello es la ejecutoria suprema del 17 de 

febrero de 2006: R.N. N° 4885-2005 Arequipa, en donde señala “que las 

consecuencias del delito no se agotan con la imposición de una pena o 

medida de seguridad, sino que surge la necesidad de imponer una sanción 

reparadora, cuyo fundamento está en función a que el hecho delictivo, no 

sólo constituye un ilícito penal sino también un ilícito de carácter civil”. 

 

Asimismo su posición se encuentra sustentada desde hace ya varios 

años, así  en  el acuerdo plenario N° 5/99 del 20 de noviembre de 1999, del 

Pleno Jurisdiccional de los Vocales Superiores integrantes de las Salas 

Superiores en lo Penal de los Distritos Judiciales de la República, se 

estableció que: “Para el Poder Judicial, la reparación tiene una connotación 

exclusivamente civil, y que su tratamiento en el proceso penal se sustenta 

esencialmente en razones de economía procesal, dado que si esta posibilidad 

no se le diera al Juez Penal, tendría que constituirse por cada proceso penal 

un proceso civil para que se ventile el tema de la indemnización, lo que 

resultaría inmanejable”.  
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En conclusión, para el Poder Judicial la reparación civil se encuentra 

incluida en el proceso penal sólo por razones de economía procesal, motivo 

por el cual no tiene ninguna diferencia en la naturaleza jurídica de la 

reparación si ésta es discutida en la vía penal o en la vía civil. 

El presente trabajo se adhiere a este último criterio, establecido por el 

Poder Judicial, porque si bien la reparación civil deriva de la comisión de un 

delito, le corresponde a la víctima perseguir el cumplimiento de la misma y 

solo en casos de renuncia tácita de la víctima a convertirse en actor civil, al 

Ministerio Público, aunque no como beneficiario sino como receptor del 

concepto indemnizatorio que fije el juez penal.  

 

1.7. Diferencia entre responsabilidad civil y reparación civil. 

En primer lugar, los términos “responsabilidad civil” y “reparación civil” 

no son sinónimos. En principio, cuando se determina la responsabilidad civil 

se analizan los criterios objetivos (daño causado) y subjetivos (dolo o culpa) 

necesarios para poder imputar el perjuicio de un tercero a cierta persona. 

Luego, una vez constatada la existencia de responsabilidad podrá hablarse de 

la obligación de reparar, mediante la aplicación de conceptos como daño 

emergente, lucro cesante, proyecto de vida, etc., orientados a concretar una 

cifra económica exacta capaz de reparar en sus legítimos intereses al 

perjudicado. Esta línea de razonamiento es semejante de aquella que se aplica 

en el ámbito penal, donde como paso previo habrá que determinar la 

responsabilidad penal del agente, para luego proceder (utilizando criterios 

distintos) a determinar el quantum exacto de pena a imponer28. 

 

Como consecuencia de su distinta naturaleza material, que la reparación 

civil se determine junto con la pena no es óbice para que el juez penal pueda 

resolver acerca de la obligación civil sin que medie atribución de 

 
28  Instituto de Democracia y Derechos Humanos. “Manual de capacitación para 

operadores de justicia en delitos contra la administración pública”. Pontificia Universidad 

Católica del Perú. Julio – 2013. Lima – Perú. p. 75. 
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responsabilidad penal. Ello se encuentra previsto en los artículos 99° del 

Código Penal y 12.3 del Código Procesal Penal. La responsabilidad civil y la 

obligación de reparar el daño causado no derivan del comportamiento típico, 

antijurídico y culpable que este analiza en un proceso penal, sino del daño 

causado29. 

 

Señala Guillermo Bringas que “la reparación civil se determinará 

conjuntamente con la pena y deberá imponerse en la sentencia condenatoria 

si y solo si el agraviado se haya constituido en actor civil en el proceso penal. 

Otra interpretación llevaría al absurdo de que exista, considerando la 

naturaleza privada de la pretensión civil “una demanda sin demandante”; 

asimismo, una sentencia, fijando un monto por concepto de reparación civil, 

sin que el titular de la misma haya nunca presentado requerimiento judicial 

alguno, ni indicado por ello, “monto del petitorio”, ni ofrecido tampoco los 

medios probatorios que sustenten su pretensión”30. 

 

Por otro lado, refiere Castillo Alva que “cuando no exista el acto formal 

de constitución en parte civil no puede dictarse la reparación civil 

correspondiente por más que exista la comisión del delito y se haya 

comprobado además que con el ilícito se ha producido el daño. Sólo así se 

guarda coherencia y plenitud lógica con la consideración de la naturaleza 

jurídica de la reparación civil. De modo lógico se sostiene que ningún juez, 

mucho menos el penal, cuando tenga en sus manos un caso puede resolver 

sobre un extremo no comprendido en el petitorio, peor aún cuando se trata de 

una acción civil, la cual sólo cuando se ejerce puede encontrarse comprendida 

en la resolución por el juez correspondiente. Entendemos que si bien ésta no 

parece ser la voluntad del legislador penal cuando redactó las normas antes 

 
29  Instituto de Democracia y Derechos Humanos. “Manual de capacitación para 

operadores de justicia en delitos contra la administración pública”. Pontificia Universidad 

Católica del Perú. Julio – 2013. Lima – Perú. p. 76. 

30  GUILLERMO BRINGAS, Luis. La naturaleza jurídica de la reparación civil derivada 

del delito. En: Actualidad Jurídica. Tomo 149. Lima: Gaceta Jurídica, abril, 2006; p. 87. 
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mencionadas no creemos que nuestra propuesta sea una interpretación 

descabellada. Muy por el contrario, creemos que ésta resulta ser la única 

interpretación correcta si se tiene en cuenta la naturaleza de la reparación civil 

y la función que cumple una institución civil en sede penal”31. 

 

1.8. Diferencia entre indemnización en el proceso civil y la reparación 

civil en un proceso penal. 

Toda indemnización, en un proceso civil, debe ser el resultado de un 

proceso de análisis de los elementos de la responsabilidad civil. De este modo, 

no hay indemnización si es que no existe un comportamiento dañoso (ilícito 

o abusivo), una consecuencia dañosa (patrimonial o no patrimonial), una 

relación causal y un criterio de imputación que atribuya responsabilidad al 

demandado.   

 

En el caso de la reparación civil, en un proceso penal, se tendrá en cuenta 

una serie de aspectos pero que están influidos por elementos propios del 

análisis de un delito. Así, el comportamiento ilícito que determina el pago de 

una reparación civil debe ser típico (nullum poena sine lege scripta), 

antijurídico (no debe existir una causa de justificación, conforme al Código 

Penal) y doloso (conocimiento y voluntad de la comisión u omisión 

delictuosa; salvo los delitos culposos). No se puede, por ende, afirmar que 

existe una similitud entre el material demostrativo o probatorio de la 

pretensión indemnizatoria y el de la pretensión penal privada reparatoria, 

puesto que el alcance de éstos y su contenido es diverso32.  

 

 
31  CASTILLO ALVA, José Luis. Las consecuencias jurídico-económicas del delito, 

Lima: IDEMSA, 2001; p.83. 

32  BELTRÁN PACHECO, Jorge Alberto. Un problema frecuente en el Perú: La 

reparación civil en el proceso penal y la indemnización en el proceso civil. En Revista RAE 

Jurisprudencia. Julio, 2008. p. 44. 
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PARTE II: La Reparación Civil 

2. Contenido de la reparación civil. 

El artículo 93° del Código Penal menciona que la reparación civil 

comprende la restitución del bien o el pago de su valor y la indemnización 

por daños y perjuicios.  

 

2.1. La restitución. 

Restitución debe entenderse como una forma de restauración de la 

situación jurídica alterada por el delito o devolución del bien, dependiendo 

del caso, al legítimo poseedor o propietario33. 

 

Esta es la reparación más adecuada. En este sentido, si la restitución es 

posible, esta deberá ser la medida ordenada. El perjudicado no podría 

rechazarla según su discrecionalidad y pedir la cuantificación económica del 

bien. Es más, incluso en aquellos casos donde esta sea posible, el juez penal 

debe cerciorarse del efectivo aseguramiento del interés perjudicado en estricta 

atención del principio “restitutio in integrum”. No obstante, por cuestiones de 

justicia, el juez tendrá que prever que el afectado no reciba por encima de lo 

merecido, sino solamente que se restituya el probado daño que el perjudicado 

alega y argumenta, obligación que se complica al tratarse de datos morales34. 

 

Se afirma que la restitución, se afirma, tiene carácter preferente respecto 

de otras formas de reparación. Al respecto si bien el Código Penal parece 

también otorgar cierta preferencia a la restitución, frente a la indemnización 

de daños y perjuicio, no obstante, cabe realizar una precisión: en todo caso, 

 
33  GUILLERMO BRINGAS, Luis Gustavo. La Reparación Civil en el Proceso Penal – 

Aspectos sustantivos y procesales (con especial énfasis en el nuevo Código Procesal Penal). 

Edit. Pacífico Editores. Lima – agosto, 2011. p. 94. 

34  CAVANILLAS, Santiago. “Efectos de la Responsabilidad ‘ex delicto’: 

indemnización de perjuicios materiales y morales”. En: AA. VV, La Responsabilidad Civil 

“ex delicto”. Navarra, ARANZADI, 2002, p. 79.  
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la restitución tendrá preferencia frente a la indemnización, siempre que el tipo 

de delito así lo permita. No debe olvidarse que existen delitos en los cuales 

no es posible realizar ningún tipo de restitución. Por otro lado, el hecho que 

la restitución tenga carácter preferente, no implica que ésta sea excluyente, 

sino, por el contrario, complementaria, integrando una parte de la reparación 

civil35 . 

 

2.2. Indemnización por daños y perjuicios. 

En los delitos en los cuales se ha vulnerado derechos no patrimoniales del 

perjudicado o, incluso, habiéndose realizado la sustracción de un bien, 

además se ha lesionado estos derechos, corresponde una indemnización de 

daños y perjuicios. Esta indemnización –prevista en el mismo artículo 93º, 

inc. 1), segunda parte; e inc. 2), del Código Penal-, es una forma de reparación 

civil mucho más amplia que la primera, pues busca resarcir a la víctima del 

delito no sólo por los daños causados a sus bienes sino también –y, sobre 

todo- a su persona36. 

 

La indemnización, se encuentra regulada en el artículo 1985 del Código 

Civil el cual comprende las consecuencias que deriven de la acción u omisión 

generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el 

daño moral. 

 

En ese sentido, esta indemnización de daños y perjuicios, ante la falta de 

una amplia regulación en el Código Penal, debe ser determinada de acuerdo 

a las normas del Código Civil y comprenderá, dependiendo del caso concreto, 

 
35  GUILLERMO BRINGAS, Luis Gustavo. La Reparación Civil en el Proceso Penal – 

Aspectos sustantivos y procesales (con especial énfasis en el nuevo Código Procesal Penal). 

Edit. Pacífico Editores. Lima – agosto, 2011. p. 94-95. 

36  GUILLERMO BRINGAS, Luis Gustavo. La Reparación Civil en el Proceso Penal – 

Aspectos sustantivos y procesales (con especial énfasis en el nuevo Código Procesal Penal). 

Edit. Pacífico Editores. Lima – agosto, 2011. p. 100. 
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el resarcimiento por todos los daños causados, tanto patrimoniales como 

extra-patrimoniales. Esta afirmación fluye del análisis del texto penal citado, 

pues, al no distinguir ni limitar algunos de los daños a ser indemnizados, se 

entiende que abarca todos los reconocidos por el Derecho civil. Es decir, la 

indemnización de daños y perjuicios, como parte de la reparación civil 

derivada del hecho punible, puede cubrir el daño emergente, el lucro cesante, 

el daño a la persona y el daño moral37. 

 

2.3. Reparación civil y el principio de debida motivación de las 

resoluciones. 

Determinar el monto de la reparación civil supone un serio reto que la 

judicatura debe afrontar sin desligarse de la garantía procesal referida a la 

“debida motivación de las resoluciones judiciales”38, estableciendo 

 
37  GUILLERMO BRINGAS, Luis Gustavo. La Reparación Civil en el Proceso Penal – 

Aspectos sustantivos y procesales (con especial énfasis en el nuevo Código Procesal Penal). 

Edit. Pacífico Editores. Lima – agosto, 2011. p. 100. 

38  En el expediente Nº 3943-2006-PA/TC el Tribunal Constitucional, ha sostenido que 

el contenido constitucionalmente garantizado de este derecho queda delimitado en los 

siguientes supuestos:  

a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. 

b) Falta de motivación interna del razonamiento, que se presenta en una doble 

dimensión; por un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a partir de las premisas 

que establece previamente el Juez en su decisión; y, por otro, cuando existe incoherencia 

narrativa, que a la postre se presenta como un discurso absolutamente confuso incapaz de 

transmitir, de modo coherente, las razones en las que se apoya la decisión. Se trata, en 

ambos casos, de identificar el ámbito constitucional de la debida motivación mediante el 

control de los argumentos utilizados en la decisión asumida por el juez o tribunal, ya sea 

desde la perspectiva de su corrección lógica o desde su coherencia narrativa. 

c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas, que se presenta 

cuando las premisas de las que parte el Juez no han sido confrontadas o analizadas respecto 

de su validez fáctica o jurídica. 

d) La motivación insuficiente, referida básicamente al mínimo de motivación exigible 

atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que la decisión 
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razonadamente las bases que justifiquen la cuantía de los daños e 

indemnizaciones. Para ello existen dos salidas: La primera, fundamentar los 

presupuestos tomados en cuenta para llegar a una cifra global única, sin 

mencionar los detalles de los sumandos. La segunda salida consiste en detallar 

cada elemento tomado en cuenta para llegar a una cifra exacta de reparación. 

Esto último resulta difícil de lograr, pues en muchas ocasiones la sola y 

razonable discrecionalidad judicial es el instrumento utilizado para 

determinar el quantum de indemnización39. 

 

Al respecto, Juan Espinoza Espinoza señala que tanto en las denuncias 

penales, como en las acusaciones fiscales y en las sentencias, abogados, 

fiscales y jueces omiten el análisis de los elementos constitutivos de la 

responsabilidad civil (imputabilidad, ilicitud o antijuridicidad, factor de 

atribución, nexo causal, y daño), entendiendo que la reparación civil es un 

mero apéndice de la identificación del tipo penal. El análisis de la 

 

está debidamente motivada. Si bien, como ha establecido este Tribunal, no se trata de dar 

respuestas a cada una de las pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos 

generales, sólo resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia 

de argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo que en 

sustancia se está decidiendo. 

e) La motivación sustancialmente incongruente. El derecho a la tutela judicial efectiva 

y, en concreto, el derecho a la debida motivación de las sentencias, obliga a los órganos 

judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera congruente con los términos 

en que vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan 

modificación o alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, no 

cualquier nivel en que se produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad 

de su control mediante el proceso de amparo. El incumplimiento total de dicha obligación, 

es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco del debate 

judicial generando indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y 

también del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva). 

39  Ver CAVANILLAS, Santiago.” Efectos de la Responsabilidad ‘ex delicto’: 

indemnización de perjuicios materiales y morales”. En: AA. VV, La Responsabilidad Civil 

“ex delicto”. Navarra, ARANZADI, 2002, p. 71-72. 



44 

 

responsabilidad penal es independiente y distinto del análisis de la 

responsabilidad civil, por ello es imperativo efectuarlo40. 

 

Jurisprudencialmente también se ha señalado que  “que la reparación civil 

tiene como presupuesto el daño ilícito producido a consecuencia del delito al 

titular del bien jurídico tutelado -principio del daño causado- cuya unidad 

procesal civil y penal protege el bien jurídico en su totalidad y garantiza el 

oportuno derecho indemnizatorio de la víctima; que, por tanto, no debe fijarse 

en forma genérica, sino que es necesario individualizarla y determinarla en 

forma prudencial y proporcional a la entidad del daño que se originó con su 

comisión”41. 

 

PARTE III: Responsabilidad Civil 

 

3.1. Antecedentes. 

Los romanos, prácticos por naturaleza, resumieron el Derecho en tres 

grandes principios jurídicos que bien podrían considerarse inalterables hasta 

el día de hoy: honeste vivere (vivir honestamente), suum cuique tribuere (dar 

a cada uno lo suyo) y alterum non laedere, (no dañar al otro). Para los 

romanos, a partir de tales principios, se podía encontrar una solución a 

cualquier controversia sobre cómo comportarse en sociedad. 

 

Para de Ángel Yagüez “el no causar daño a los demás es quizá, la más 

importante regla de las que gobiernan la convivencia humana”42, principio 

 
40  ESPINOZA ESPINOZA, Juan. La reparación civil derivada de los delitos de 

corrupción en agravio del Estado: ¿Qué derecho no patrimonial se lesiona? Gaceta ivil y 

Procesal Civil. Nº 9. Marzo – 2014. pág.145  

41  Fundamento cuarto de la Ejecutoria Suprema de fecha 18 de octubre de 2012, dictada 

por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema. R. N. Nº 2661-2012.  

42  ÁNGEL YÁGÜEZ, Ricardo de. La responsabilidad civil. Universidad de Deusto, 

Bilbao, 1989, p. 21. 
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que, bien advertido por los romanos, pasaron de la Ley del Talión (el clásico 

“ojo por ojo y diente por diente”: la venganza como medio de solución), a la 

Ley de las XII Tablas (año 305 de Roma) que nos muestra la transición de la 

composición voluntaria, donde el ofendido si quiere aún puede vengarse, pero 

el ofensor puede llegar a un acuerdo dinerario para evitarse la venganza 

particular, a la composición legal, en la cual el Estado fija un monto que el 

ofendido debe aceptar y el ofensor obligado a pasar.43 

 

Posteriormente, se considera a la ley Aquilia como la gran unificadora de 

todas las leyes que hablan de la responsabilidad por daños44, lográndose una 

primera clasificación en responsabilidad delictual y cuasidelictual. La 

primera, se castigaba con una pena de carácter pública, impuesta por el 

Estado, mientras que en la segunda se trata de una composición pecuniaria a 

un particular, lo que ahora se conoce como reparación, a través de una 

indemnización.45 

 

Sin embargo, como lo señalan los hermanos Mazeaud y André Tunc: “Lo 

que sorprende desde un comienzo es que no se encuentre, ni en materia 

delictual, ni en materia contractual, un texto legal de alcances generales, que 

establezca el principio de que quien causa un daño a su prójimo, en 

determinadas condiciones, debe repararlo. Resulta suficiente para 

comprenderlo, con recordar cómo y por qué intervino el legislador. Se trataba 

de ponerle fin a la venganza corporal, de reemplazarla por el pago de una 

 
43  BUSTAMANTE ALSINA, Hugo. Teoría General de la Responsabilidad Civil. 

Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1997, pp. 27 y ss 

44  PEIRANO FACIO, Jorge. Responsabilidad extracontractual. Bogotá, Temis, 1981, 

p.102. 

45  MENDOZA MARTÍNEZ, Lucia. La acción civil del daño moral. UNAM – Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, México, 2014, p. 1. 
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suma de dinero”46; en pocas palabras, “decidiendo que quien hubiere sufrido 

tal o cual daño podría exigir esta o aquella suma”47. Resumiendo: un sistema 

de tipicidad de daños. 

 

3.2. Definición. 

Habiendo reseñado el trasfondo histórico de la institución de la 

responsabilidad civil, queda definir el concepto. Señala Carlo Maiorca, citado 

por Espinoza, que, etimológicamente “la palabra responsabilidad se remonta 

al latín tardío respondêre. El término antiguo respondêre es el movimiento 

inverso de spondêre, cuya raíz lleva en sí la idea de rito, solemnidad y, con 

ello, el de la formación de un determinado equilibrio, de un determinado 

orden, con un carácter de solemnidad”, así, “respondêre presupone la ruptura 

de tal equilibrio, de tal orden y expresa con ello la idea de la respuesta 

reparadora de la ruptura”48. 

 

Para Emilio Betti la responsabilidad puede definirse como “[…] la 

posición creada a un sujeto por la necesidad jurídica de sufrir la pérdida de 

un bien a título de sanción (reparación o pena) dependiente de un suceso 

determinado y, sobre todo, en razón de un daño que se le imputa a él.”49 

 

Un tanto más claro, así como conciso, se refleja en la definición de 

Philippe Le Tourneau, que conceptúa a la responsabilidad civil como “la 

 
46  MAZEAUD Henri y León; TUNC André y ALCALÁ-ZAMORA, Luis. Tratado 

teórico práctico de la responsabilidad civil delictual y contractual. Ediciones Jurídicas 

Europa - América, Buenos Aires, 1977, p. 39. 

47  Ídem. 

48  MAIORCA, Carlo. Citado por Juan Espinoza en: Derecho de la Responsabilidad 

Civil. Instituto Pacífico, Lima, 2016, p. 49. 

49  BETTI, Emilio. Teoría General de las Obligaciones. Revista de Derecho Privado, 

Madrid, 1969, p. 254. 
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obligación de responder ante la justicia por un daño, y de reparar sus 

consecuencias indemnizando a la víctima”.50 

 

3.3. Clasificación. 

Rojina divide la responsabilidad en objetiva o teoría del riesgo creado, y 

en subjetiva; considera a ambas fuentes de obligaciones, define a la primera 

como aquella resultante “por virtud de la cual, aquel que hace uso de cosas 

peligrosas, debe reparar los daños que cause, aun cuando haya procedido 

lícitamente”. Respecto a la responsabilidad subjetiva, comenta que “parte de 

un elemento estrictamente personal, o sea, la negligencia, la culpa o el 

dolo”.51 

 

En opinión de De Trazegnies, la teoría de la responsabilidad por culpa o 

responsabilidad subjetiva, fruto de la concepción liberal del período en el cual 

emergió la responsabilidad extracontractual moderna, considera que las 

consecuencias económicas del daño deben transponerse a aquel que actuó con 

dolo, con imprudencia o descuido52, es decir, la responsabilidad está íntima e 

indesligablemente vinculada con el accionar equivocado, errado, del ser 

humano. 

 

El derecho francés de indiscutible influencia en esta parte del continente 

americano, otorgó a la culpa el lugar preeminente que ocupa hasta nuestros 

días, cuya justificación se basó en dos hechos. En primer término, como 

expresión jurídica del principio económico del laissez faire, y además 

“cumple el mismo papel ideológico que desempeñan en otros sectores del 

ordenamiento el dogma de la libertad contractual y de los omnímodos poderes 

 
50  LE TOURNEAU, Philippe. La responsabilidad civil. Bogotá, Legis, 2004, p 21. 

51  ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de derecho civil, T. III. México, Porrúa, 

2006, pp. 279 y ss. 

52  DE TRAZEGNIES, Fernando. La responsabilidad extracontractual, T. I. Santa Fe de 

Bogotá, Temis, 1999, p.14. 
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del propietario”. En segundo lugar “el acogimiento, que con especial 

delectación ha dispensado la sociedad a la culpa [...] se ha debido a que ha 

constituido una noción arrebatada por el derecho a la moral. Culpa significa 

en el ámbito social lo que traduce el pecado en el moral [...] La culpa es, por 

consiguiente, un acto configurado como una mancha, que justifica la sanción 

y crea una responsabilidad.”53 

 

Con respecto a la responsabilidad subjetiva, se admite la tesis de que no 

toda creación de un riesgo importa que se le califique al agente como 

culpable, en tal sentido, “para que la creación del riesgo sea culpable, es 

necesario que esta tenga cierta relevancia, es decir, que sea suficientemente 

alta la probabilidad de accidente o suficientemente grave el daño amenazado: 

con el crecimiento de la gravedad del daño posible puede también disminuir 

su probabilidad sin que el riesgo deje de ser irrazonable y, por ello, prohibido. 

 

En todo caso, la entidad del riesgo se compara con la utilidad social de la 

actividad a la cual este se refiere, teniendo en cuenta el costo de la remoción 

de este: cuando más grande son la utilidad social y el costo de remoción, tanto 

más grande es el riesgo justificado.”54 

 

Con referencia a este tópico, podemos poner el ejemplo clásico de la 

disyuntiva que atravesaría un país, respecto de la regulación de su parque 

automotor: por un lado, con el fin evitar accidentes de tránsito, se impone a 

los vehículos la exigencia de tener que viajar a velocidades mínimas y, 

además, acondicionar un poco aerodinámico colchón de aire alrededor. 

Evidentemente, estas exigencias impedirían un desarrollo práctico del 

transporte, con la consiguiente demora y sobrecostos. 

 
53  MARTÍNEZ SARRIÓN, Angel, “La evolución del derecho de daños”, en Derecho de 

daños, Luis Ribó Durán Coordinador, Bosch, Barcelona, 1992, p. 13.  

54  TRIMARCHI, Pietro. Causalitá e danno. Giuffré, Milano, 1967. Citado por Juan 

Espinoza en: Derecho de la Responsabilidad Civil. Instituto Pacífico, Lima, 2016, p. 196. 
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Esto no ocurre en la realidad, obviamente. La sociedad ha asumido los 

riesgos del transporte, justificando el riesgo de su utilización. Esto, además, 

es el punto de partida para analizar la teoría de la responsabilidad objetiva. 

 

Reseña Vidal Ramírez que “[L]a responsabilidad civil en su tratamiento 

dual fue irradiada por obra de los doctrinadores del Código Francés a lo largo 

del siglo XIX bajo el principio rector de la culpa. Sin embargo, a fines del 

mismo siglo, la jurisprudencia francesa, en materia de responsabilidad 

extracontractual, dio un notable giro al introducir, como variante de la 

responsabilidad subjetiva o fundada en la culpa, la responsabilidad fundada 

en el riesgo del uso de artefactos peligrosos, estableciendo, bajo este criterio, 

la obligación indemnizatoria basada en el hecho objetivo del daño causado.”55 

 

Desde un punto de vista histórico, “la responsabilidad objetiva, […], tuvo 

su origen en la Revolución Industrial al surgir la industrialización y el empleo 

de sustancias explosivas e inflamables, también conocida como 

responsabilidad por riesgo creado. 

Se dice que Saleilles y Joserand, a fines del siglo XIX, contextualizaron la 

teoría del riesgo creado, donde según sus postulados para el nacimiento de la 

responsabilidad objetiva solo se requiere que el autor cause un daño a través 

del empleo de aparatos o sustancias que son peligrosos en sí mismos, a pesar 

de haber sido utilizados con las precauciones necesarias.”56  

 

Entonces, se define a la responsabilidad objetiva como aquella generada 

por un hecho lícito o donde no importa la ilicitud o licitud, porque solamente 

 
55  VIDAL RAMÍREZ, Fernando. "La responsabilidad civil". En: Derecho PUCP: 

Revista de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú (Lima). 

2001. Nº 54. pp. 389-399. 

56  MENDOZA MARTÍNEZ, Lucia, op. cit., p. 3 
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en esta se atiende a la determinación objetiva de la ley.57 En otras palabras, 

se determina que “las consecuencias dañosas de ciertas actividades o 

conductas, aún lícitas y permitidas, deben recaer sobre el que ha creado, a 

través de los mismos riesgos o peligros para terceros”.58  

 

3.4. Elementos. 

La doctrina mayoritaria sostiene que los elementos constitutivos de la 

responsabilidad civil, tanto la derivada del incumplimiento de las 

obligaciones como la denominada extracontractual o aquiliana, son: 

– La imputabilidad, entendida como la capacidad que tiene el sujeto para 

hacerse responsable civilmente por los daños que ocasiona. 

– La ilicitud o antijuridicidad, vale decir, la constatación que el daño 

causado no está permitido por el ordenamiento jurídico. 

– El factor de atribución, o sea, el supuesto justificante de la atribución de 

responsabilidad del sujeto. 

– El nexo causal, concebido como la vinculación entre el evento lesivo y 

el daño producido. 

– El daño, que comprende las consecuencias negativas derivadas de la 

lesión de un bien jurídico tutelado. 59 

 

3.4.1. La imputabilidad. 

La doctrina uniformemente establece como uno de los elementos 

esenciales para la existencia de la responsabilidad, la imputabilidad, esto es 

“para que la acción sea verdaderamente culpable es preciso que concurra la 

imputabilidad de su autor”. Un comportamiento es jurídicamente imputable 

 
57  GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho de las obligaciones. México DF, 

Porrúa, 2001, p. 598. 

58  SANTOS BRIZ, Jaime. La responsabilidad civil. Derecho sustantivo y derecho 

procesal. Madrid, Montecorvo, 1981, pp. 405 y 457. 

59  ESPINOZA ESPINOZA, Juan. Derecho de la Responsabilidad Civil. Lima, Instituto 

Pacífico, 2016, p. 103. 
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cuando el agente ha actuado con voluntad libre y capacidad, sin embargo “si 

no hay voluntad libre el resultado dañoso se considera producto de fuerza 

mayor.”60 

 

En opinión de Espinoza “habrá responsabilidad sin culpa; pero no 

responsabilidad sin capacidad de imputación.”61 

 

3.4.2. La ilicitud o antijuridicidad. 

Lo antijurídico o ilícito es, por definición, lo contrario a derecho. Así, 

tenemos que el ser humano es un ser dotado de inteligencia y libertad, por lo 

que, en principio, puede hacer todo lo que desee a menos que ello esté 

prohibido de alguna forma. Este obrar contrario a la prohibición es lo que se 

denomina ilicitud. 

 

La ilicitud, señala Busto, se refiere al orden jurídico o al orden vigente 

en general; llegándose al entendimiento del concepto de antijuricidad como 

contravención al ordenamiento jurídico aprehendido en su conjunto.62 

 

Para Bustamante Alsina, “[e]l concepto de antijuricidad es sinónimo de 

ilicitud, aunque puede entendérselo con una mayor comprensión por abarcar 

no solamente los casos de violación directa de la ley, sino las hipótesis de 

infracción del deber impuesto por la voluntad de las partes en el contrato.”63 

 

La doctrina argentina distingue la antijuridicidad formal de la material. 

La primera se identifica con la ilegalidad y la segunda con la contrariedad a 

 
60  ÁNGEL YÁGÜEZ, Ricardo de, op. cit., p. 307. 

61  ESPINOZA ESPINOZA, Juan, op. cit., p. 109. 

62  BUSTO LAGO, José. La antijuridicidad del daño resarcible en la responsabilidad civil 

extracontractual. Tecnos, Madrid, 1998, pp. 47 y ss. 

63  BUSTAMENTE ALSINA, Jorge. Teoría General de la Responsabilidad Civil. 

Abeledo – Perrot. Buenos Aires, 1997, p. 109. 
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las prohibiciones que surgen de “los principios que sostiene el orden público: 

político, social y económico, las buenas costumbres, etcétera”.64 

 

De otro lado, Espinoza refiere que un sector de la doctrina nacional 

niega que la antijuridicidad o ilicitud sea un elemento de la responsabilidad 

civil, aunque sostiene que el artículo 1969 al no calificar la forma en la cual 

se produce el daño.65 

             

3.4.3. El factor de atribución. 

Este elemento nos remite al “fundamento del deber de indemnizar”66, 

en palabras de Bustamante Alsina. Los factores de atribución subjetivos son 

el dolo y la culpa; y los objetivos, aquellos basados en las teorías del riesgo y 

de la creación de un peligro. 

 

a) El dolo: El dolo coincide con la conciencia de dañar a otro. El 

artículo 1318° de Código Civil señala que “procede con dolo quien 

deliberadamente no ejecuta la obligación”. 

Existen dos tipos de dolo: el directo y el eventual: 

– Dolo directo, el agente actúa con la intención y voluntad de causar 

un daño a otro. En resumen, su accionar está destinado a provocar 

un daño. 

– Dolo eventual, la conducta del sujeto implica un riesgo y puede 

causar otros, cuya producción no es impedimento para que 

continúe el comportamiento. En el dolo eventual el agente actúa a 

sabiendas del riesgo que asume y de que el resultado lesivo se 

producirá, si no hace nada para evitarlo. 

 
64  MOSSET ITURRASPE, Jorge. Responsabilidad por daños. Parte General, T. I. Ediar, 

Buenos Aires, 1982, p. 24. 

65  ESPINOZA ESPINOZA, Juan, op. cit., p. 120. 

66  BUSTAMENTE ALSINA, Jorge. Teoría General de la Responsabilidad Civil. 

Abeledo – Perrot. Buenos Aires, 1997, p. 112. 



53 

 

 

b) La culpa: Espinoza señala que la culpa “debe ser entendida como 

una ruptura o contravención a un standard de conducta.”67 Desde 

otra perspectiva, esta es entendida como “la violación de una regla 

de conducta, el cumplimiento de una acción prohibida, o la emisión 

de un comportamiento debido.”68 

Los hermanos Mazeaud, señala que “es de interés precisar la noción 

de culpa, porque en principio no puede existir responsabilidad civil 

sin una culpa.”69 

 

De otro lado, Guido Alpa, define que la culpa en su acepción 

subjetiva es la impericia, negligencia, desatención, etc.; y en su 

acepción objetiva, la violación de leyes o reglamentos70. 

Bustamante Alsina, Jorge, op. cit., p. 382. 

 

Siguiendo a Espinoza71, se debe distinguir: 

– Culpa objetiva, es la culpa por violación de las leyes. La culpa es 

in re ipsa, vale decir, el ordenamiento determina el parámetro del 

comportamiento y si el agente no lo cumple, este es responsable. 

También se le conoce como culpa in abstracto, en oposición a la 

llamada culpa in concreto o subjetiva. 

La culpa objetiva no debe ser confundida con la responsabilidad 

objetiva pues en esta última es ajena el concepto de culpa. Y es 

 
67  Íbidem, p. 195 

68  TRIMARCHI, Pietro, op. cit., p. 19. 

69  MAZEAUD, Henri, León y Jean. Lecciones de derecho civil, parte 2da. Volumen II. 

La responsabilidad civil. Los Cuasicontratos. Ed. Jurídicas, Europa-América, Buenos 

Aires, 1960, p. 311. 

70  ALPA, Guido. Nuevo Tratado de la Responsabilidad Civil. Jurista Editores, Lima, 

2006, p. 323. 

71  ESPINOZA ESPINOZA, Juan, op. cit., pp. 196 y ss. 
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que, la culpa objetiva está determinada por parámetros 

determinados en la ley 

– Culpa subjetiva, también llamada culpa in concreto, es aquella 

basada en las características personales del agente. Este tipo de 

culpa engloba a la imprudencia y a la negligencia. 

– Culpa omisiva, a efectos de responsabilizar a una persona por una 

omisión, previamente debe existir la norma que lo obligue a actuar 

de una manera determinada, así, de incumplir la misma, se genera 

la omisión culposa. 

 

c) Los factores de atribución objetivos: la llamada 

responsabilidad objetiva: La responsabilidad objetiva se sustenta 

en factores de atribución objetivos, en los cuales no importa la 

existencia o no de culpa. 

 

La teoría de la responsabilidad objetiva o teoría del riesgo afirma 

que el fundamento de la responsabilidad civil se encuentra en el 

resultado dañoso, sin importar si este fue cometido con culpa o dolo. 

Lo importante para esta teoría es que se haya presentado un daño y 

la relación de causalidad entre el hecho realizado y el daño, dejando 

de lado el análisis de la posible conducta culposa o imprudente.72 

 

En otras palabras, son responsables todos aquellos que asumen el 

riesgo de llevar una acción que puede tener una consecuencia 

dañosa para las otras personas, aun cuando el individuo que asuma 

el riesgo efectúe la actividad o conducta con el mayor cuidado y 

perfección posible. Es responsable todo aquel que lleve a cabo una 

 
72  IRISARRI BOADA, Catalina. El daño antijurídico y la responsabilidad 

extracontractual del Estado Colombiano. Bogotá D.C. 2000. Tesis (para optar al título de 

Abogado). Pontificia Universidad Javeriana. Facultad de Ciencias Jurídicas. Departamento 

de Derecho Público, p. 24. 
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conducta que conlleva el riesgo de un resultado dañoso. Si este 

resultado se presenta, tendrá que responder patrimonialmente.73 

 

Así, las características de la teoría del riesgo son las siguientes74: 

– Que exista un riesgo de daño que se encuentre más allá del ordinario 

riesgo que implica toda actividad humana. Esto es, el riesgo debe 

ser destacable, pues toda actividad en la vida implica riesgos. 

– La actividad riesgosa debe ser permitida por el derecho penal y las 

buenas costumbres. En efecto, hay actividades de riesgo que lo 

implican pero que también son sancionadas penalmente. Un 

ejemplo de ello es el porte de armas de alto calibre en la ciudad. 

Estos son riesgos no permitidos por el derecho y los daños que 

resultan de ellos son sancionados de diferente manera a como lo 

haría la teoría del riesgo.  

– La diligencia y cuidado no libera de responsabilidad. En efecto, en 

la teoría del riesgo, como se explicó en la definición, por el hecho 

de ser diligente no significa que no se esté asumiendo el riesgo de 

que ocurra el resultado dañoso, por ello toda persona es responsable. 

Sin embargo, existen hechos como la causa extraña o la culpa 

exclusiva de la víctima, que pueden atenuar o liberar la 

responsabilidad. 

– En la teoría del riesgo lo relevante es saber quiénes crearon el 

riesgo, no quien fue materialmente el que lo causó. Esto es muy 

importante porque vincula al proceso a toda aquella persona que 

haya contribuido a crear el riesgo que terminó en un daño para una 

persona. 

 

 
73  NOREÑA, Juan Camilo. Derecho Civil: La teoría del riesgo. En: Uniderecho. [En 

Línea] Consultado 13 de noviembre del 2016. Disponible en: 

http://www.uniderecho.com/leer_tarea_Derecho-Civil_11_1066.html 

74  Ídem 

http://www.uniderecho.com/leer_tarea_Derecho-Civil_11_1066.html
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d) El nexo causal o relación de causalidad: El nexo causal está 

presente tanto en la responsabilidad objetiva como en la subjetiva. 

Para Bustamante, el daño cuya reparación se pretende debe estar en 

relación causal adecuada con el hecho de la persona o de la cosa a 

las cuales se atribuye su producción. Es necesaria la existencia de 

ese nexo de causalidad, pues de otro mundo se estaría atribuyendo 

a una persona el daño causado por otro o por la cosa de otro. […] 

Es el factor aglutinante que hace que el daño y la cultura, o en su 

caso el riesgo, se integren en la unidad del acto que es fuente de la 

obligación de indemnizar.”75 

 

Así, la finalidad del nexo causal sería doble: “imputar al responsable 

el hecho ilícito y establecer la entidad de las consecuencias 

perjudiciales del hecho que se traducen en el daño resarcible.”76 

 

PARTE IV: La Teoría Del Daño 

 

4.1. El daño. 

Antes de entrar a analizar este tópico, debemos tener en cuenta que el 

elemento central de cualquier sistema de responsabilidad civil es el daño. De 

tal modo que, se puede afirmar, sin daño no existe responsabilidad civil. El 

daño es su fundamento, su condición sine qua non. 

 

Tan importante es el concepto del daño para la responsabilidad civil que, 

informa Vidal, “entre los autores españoles y argentinos, viene conduciendo 

a destacados doctrinarios a rebasar los lineamientos tradicionales y a formular 

un Derecho de Daños que, desplazando a la culpa como núcleo de la 

 
75  BUSTAMENTE ALSINA, Jorge, op. cit., p. 267. 

76  FRANZONI, Massimo. Trattato delle Responsabilità Civile, II, Il DAnno risarcibile, 

segunda edición, Giuffrè. Milano, 2010. Citado por Juan Espinoza en: Derecho de la 

Responsabilidad Civil. Instituto Pacífico, Lima, 2016, p. 241. 
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responsabilidad civil, dé relevancia al daño como su presupuesto fundamental 

[…]”.77 

 

Daño es sinónimo de detrimento, menoscabo, dolor o molestia que afecta 

a alguien.78 En el ámbito jurídico, “la concepción del daño está estrechamente 

vinculada con la de resarcimiento; frente al daño el ordenamiento jurídico 

pone a disposición del perjudicado el derecho al resarcimiento”.79 

 

Algunas definiciones doctrinales son las siguientes: 

– Para Eduardo Zannoni, el término daño es “apto para designar todo 

menoscabo patrimonial y no patrimonial.”80 

– Volochinsky define al daño como “todo menoscabo que experimente 

un individuo en su persona y sus bienes, la pérdida de un beneficio de 

índole material o moral, de orden patrimonial o extrapatrimonial. No 

implica, necesariamente, la pérdida de un derecho, sino que basta que 

la víctima haya sido privada de una legítima ventaja.”81 

 

4.2. Clasificación del daño 

La doctrina es unánime al clasificar el daño en dos rubros, a saber: 

i. Daño patrimonial, que consiste en la lesión de derechos de 

naturaleza económica, que exige una reparación. 

 
77  VIDAL RAMÍREZ, Fernando, op. cit. 

78  BARROS BOURIE, Enrique. Tratado de responsabilidad extracontractual. Santiago 

de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 2006, p. 221. 

79  SALVI, Cesare, “El Daño”, en Estudios sobre la responsabilidad Civil, Alpa, Guido, 

et al., traducción y edición al cuidado de Leysser L. León, Lima, ARA Editores, 2001, p. 

285. 

80  ZANNONI, Eduardo. El daño en la responsabilidad civil. Astrea, Argentina, 1993, p. 

1. 

81  VOLOCHINSKY, Bracey. 226 preguntas en derecho civil. Contratos y 

responsabilidad extracontractual. La ley, Santiago, 2002, p. 177. 



58 

 

Rojina señala que el daño patrimonial es “todo menoscabo sufrido en el 

patrimonio en virtud de un hecho ilícito, así como la privación de cualquier 

ganancia que legítimamente la víctima debió haber obtenido y no obtuvo 

como consecuencia de ese hecho”.82 

 

Para el maestro peruano Carlos Fernández Sessarego, quien propugna que 

a esta clasificación de daño se le conozca como “daño objetivo” o “daño 

extrapersonal” (para dar preeminencia a la persona), es “aquel que recae sobre 

lo que no es el ser humano, es decir, sobre los entes que se hallan en el mundo, 

que son los objetos conocidos y utilizados por el hombre”83. 

 

A su vez, esta clase de daño abarca: 

– Daño emergente, se corresponde con la disminución de la esfera 

patrimonial del dañado. Se define como “el empobrecimiento del 

patrimonio económico de la víctima; representa la merma concreta, 

efectiva y cierta del patrimonio; es todo lo que sale del patrimonio del 

lesionado para hacer frente al daño y sus consecuencias.”84 Constituye, 

por lo tanto, el más cierto de todos los daños patrimoniales, ya que se 

convierte en el desembolso real, o en una disminución o deterioro 

verdadero y tangible. 

– Lucro cesante, es aquello dejado de percibir como consecuencia del daño 

causado, aquello que deja de ingresar al patrimonio. Para Espinoza, “se 

manifiesta por el no incremento en el patrimonio del dañado (sea por el 

incumplimiento de un contrato o por un acto ilícito)”.85 

 

 
82  ROJINA VILLEGAS, Rafael, op. cit., p. 305. 

83  FERNÁNDEZ SESSAREGO, Fernando. "Apuntes sobre el daño a la persona". En: 

“Ius et Veritas, Edición Especial, PUCP, Lima, 11/2002. 

84  MARTÍNEZ RAVE, Gilberto, La responsabilidad civil extracontractual en Colombia. 

Medellín, Editorial L. Vieco y Cía. Ltda., 1984, p. 120. 

85  ESPINOZA, Juan, op. cit., p. 301. 
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ii.  Daño extrapatrimonial, para Brebbia, “resultan de la violación a 

un derecho o interés jurídico de naturaleza extrapatrimonial, por 

ejemplo, lesiones o menoscabos a la integridad física, al honor, a 

la libertad […] u otros derechos de la personalidad […]”.86 

 

En tanto que, su satisfacción, le confiere a la víctima la posibilidad de 

disminuir los efectos de un perjuicio que no se conseguirá hacer desaparecer, 

y en relación al que no es posible establecer una medida o precio de reemplazo 

o compensación, por tratarse de daños que involucran aspectos íntimos, 

personales87. 

 

A su vez, esta clase de daño comprende88: 

– Daño a la persona: El daño a la persona es entendido como la lesión a 

los derechos existenciales o no patrimoniales de las personas.  

La institución del daño a la persona irrumpe en el derecho, tanto a nivel de 

la jurisprudencia como de la doctrina italianas en la segunda mitad de la 

década de los años setenta del siglo XX. La definitiva concepción de esta 

nueva figura jurídica se produce como resultado de las reflexiones de jueces 

y juristas de las escuelas de Génova y de Pisa en torno a reflexionar, 

desarrollar el amplio concepto de “daño a la persona”, que, nacido en Francia, 

se elaboró en aquel tiempo en Italia. Estos daños, aparecen en el horizonte 

jurídico como la natural y lógica consecuencia de la nueva concepción del ser 

humano como un ser libertad, noción que se elabora y difunde en la primera 

mitad del siglo XX como aporte de la filosofía de la existencia. Estar frente a 

 
86  BREBBIA, Roberto, “Responsabilidad extracontractual en el proyecto de unificación 

del derecho privado en América Latina”, Rome e América. Diritto Romano Comune. Rivista 

di diritto della´integrazione e unificazione del diritto in Europa e in América Latina, núm. 

10, 2000, p. 43. Citado por: MENDOZA MARTÍNEZ, Lucia. La acción civil del daño 

moral. UNAM – Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2014, p. 18. 

87  DIEZ SCHWERTER, José Luis, El daño extracontractual. Editorial Jurídica de Chile, 

Santiago de Chile, 1997, pp. 247 y ss. 

88  ESPINOZA, Juan, op. cit., pp. 301 y ss. 
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un ser ontológicamente libre no es lo mismo que encontrarse ante un simple 

“animal racional” como se definía al ser humano desde los primeros siglos de 

la era cristiana.89 

 

El autor Fernández Sessarego clasifica al daño a la persona en: “daño 

psicosomático” y “daño a la libertad”. “En cuanto al daño psicosomático, se 

refiere a las lesiones tanto al psiquismo como al cuerpo en sentido estricto. 

En ese sentido se tiene que cualquier lesión al cuerpo se refleja en el 

psiquismo, así como cualquier daño a éste repercute en el cuerpo, en lo 

orgánico – funcional. 

 

Este daño a su vez se divide en “daño biológico” y “daño al bienestar” los 

cuales se hallan esencialmente relacionados. El daño biológico importa que 

la lesión en si misma puede repercutir permanentemente, según su gravedad 

en la calidad de vida de la persona y el daño al bienestar, es justamente la 

salud integral, el bienestar esencialmente vinculado a la calidad de vida o 

nivel de vida de los seres humanos, es un derecho fundamental a la persona 

el mismo que está reconocido en el inciso 1 del artículo 23 de la Constitución 

Política del Perú. 

 

Por otro lado, se tiene al “daño a la libertad fenoménica de la persona”, es 

decir al cumplimiento en la cotidianeidad de la vida, de un proyecto decidido 

en la intimidad del ser humano en tanto ontológicamente libre. Toda decisión 

que comporta imaginativamente un proyecto de vida tiende a realizarse 

durante el curso existencial. Su frustración, menoscabo o retardo es causa de 

daños de diversa magnitud, los que pueden llegar hasta colocar a la persona 

en una situación límite de “vacío existencial”90. 

 
89   FERNÁNDEZ SESSAREGO, Carlos. El daño al proyecto de vida en la doctrina y la 

jurisprudencia contemporánea. Daño Extrapatrimonial; Daño Moral; Daño a la Persona. 

Edit. JURIVEC. Lima, julio 2015. p. 264-265. 

90  FERNÁNDEZ, César, op. cit., pp. 267-268. 
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– Daño moral: Definido como el ‘ansia, la angustia, los sufrimientos 

físicos o psíquicos, etc.’, padecidos por la víctima, que tienen el carácter de 

‘efímeros y no duraderos’. Dentro de la categoría de daño moral, se distingue 

el daño moral subjetivo, que lo sufre de manera directa el propio sujeto, del 

daño moral afectivo, entendido como la lesión a la relación afectiva respecto 

de sujetos, animales o bienes. 

 

Para Fernández Sessarego el daño moral es una modalidad del amplio y 

genérico daño a la persona, en tanto daño psíquico emocional, ya que, si bien 

la noción tradicional alude a los principios morales de cada persona, lo 

correcto es que dicho daño sea considerado como un daño psicosomático 

como consecuencia de un agravio a los principios morales o a determinados 

derechos como la intimidad o la identidad91. 

 

Sin embargo, no podemos dejar de analizar lo que Espinoza llama una 

resistematización del denominado daño moral, propuesta por Carlos 

Fernández Sessarego, quien en su artículo “Hacia una nueva sistematización 

del daño a la persona”92, defiende que los daños deben ser clasificados en: 

 

❖ Daño Objetivo, que afecta la esfera patrimonial del sujeto, es decir, 

aquel que incide sobre los objetos que integran su patrimonio. En este daño 

se clasifica en los ya mencionados: 

– Daño emergente, que genera el egreso de un bien del patrimonio 

de la víctima. 

– Lucro cesante, aquel que genera que la víctima deje de percibir por 

efecto del daño un determinado bien, es decir, que por efectos del 

 
91  FERNÁNDEZ, César, op. cit., pp. 267. 

92  FERNÁNDEZ SESSAREGO, Carlos. “Hacia una nueva sistematización del daño a 

la persona”, en Ponencias del I Congreso Nacional de Derecho Civil y Comercial, 

Ediciones de la Facultad de Derecho y CC.PP. de la UNMSM, Lima, 1994, pp. 23 y ss. 
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daño no ha ingresado un determinado bien en el patrimonio de la 

víctima. 

 

Con referencia al daño moral, Fernández Sessarego, señala que este “en 

cambio, no compromete la libertad del sujeto, sino que es un daño 

sicosomático que afecta la esfera sentimental del sujeto en cuanto su 

expresión es el dolor, el sufrimiento. Es, por lo tanto, un daño que no se 

proyecta al futuro, que no está vigente durante la vida de la persona [...] Por 

el contrario, las consecuencias del daño moral tienden a disiparse y a 

desaparecer, por lo general con el transcurso del tiempo”. El daño moral es 

aquel que afecta la esfera sentimental y/o de honorabilidad de un sujeto.93 

 

❖ Daño Subjetivo, que afecta el plano de la subjetividad de la persona, 

con especial énfasis en la persona natural puesto que se refiere a daños 

psicosomáticos y a la libertad, que son esferas propias de ésta. Así, señala que 

‘el daño subjetivo es el que agravia o afecta al ser humano mismo [...]’. 

Dentro del daño subjetivo se menciona al: 

– Daño psicosomático, que recae en la esfera psicológica o somática 

del sujeto, que determinan la ‘salud’ del mismo. Debe señalarse que 

la doctrina concibe a la ‘salud’ como un estado de equilibrio 

‘psicosomático’ en un espacio temporal determinado. 

– Este tipo de daño puede consistir a su vez en un: 

– Daño biológico, constituido por la lesión, considerada en sí misma, 

inferida a la persona víctima del daño. El daño biológico alude a la 

lesión en sí misma, provocada sobre un aspecto de la esfera 

sicosomática del sujeto que afecta la normal eficiencia 

psicosomática de la persona y se evidencia en los actos de la 

cotidianidad. El daño biológico representa lo que podría designar 

como la vertiente estática del daño sicosomático mientras que el 

 
93   Ídem  
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daño a la salud significa en cambio, la vertiente dinámica del 

mismo. 

– Daño a la salud, compuesto por el conjunto de repercusiones que 

el daño biológico produce en la salud del sujeto. ‘El daño a la salud 

es de tal amplitud que abarca el estado de bienestar integral de la 

persona’. 

– Daño a la libertad o al Proyecto de Vida, que es el daño al 

proyecto de vida, que impide de modo radical que la persona se 

realice conforme a su íntima vocación, puede llegar a causar, en 

casos limites, incalculables estragos en la vida de la persona. Ellos, 

al ocasionar que la vida del sujeto carezca de sentido, al impedir que 

la vida de la persona se desenvuelva conforme a lo proyectado, a lo 

que hacía que fuera ‘ella misma’, puede conducir al sujeto a 

situaciones de aguda depresión síquica, de adicción al alcoholismo 

o a la droga y hasta tentar el suicidio. 

 

4.3. Los Daños Extrapatrimoniales 

Fuera de los bienes patrimoniales, los individuos poseen otros de carácter 

extrapatrimonial que son garantizados por la Constitución y las Leyes penales 

y civiles. Entre esos bienes extrapatrimoniales podemos contar la 

tranquilidad, la libertad, la honra, la buena imagen y el buen nombre, la 

integridad personal, la vida, la intimidad, la familia, los afectos, etc. La lesión 

a cualquiera de estos bienes constituye un perjuicio que debe ser reparado. 

Por lo tanto, no es menester en puro derecho que una de estas lesiones 

produzca desmedro patrimonial o afectivo a la víctima para que pueda 

hablarse de daño reparable. El hecho mismo de la lesión al bien es constitutivo 

del daño. Se trata de daños independientes ontológica y lógicamente 

hablando, lo que significa que, en teoría, se pueden presentar con o sin la 

presencia de otros daños. Lo que acontece es que, si a causa de determinado 

daño se afectan otros bienes patrimoniales o extrapatrimoniales de la víctima 



64 

 

directa o de un tercero, es porque, se han producido varios daños y no uno 

solo.94 

 

De lo anteriormente descrito respecto a la clasificación del daño 

extrapatrimonial, tenemos, teniendo en cuenta a la doctrina mayoritaria que 

el perjuicio inmaterial puede dividirse en dos grandes subsistemas, el daño 

moral y el daño a la persona que a su vez contiene al daño al proyecto de vida, 

daño psíquico, daño piscosomático, daño a la salud y otras categorías que 

encuentran en reciente estudio como el daño fisiológico95. 

 

 
94  TAMAYO JARAMILLO. Javier. Los Perjuicios Extrapatrimoniales. Daño 

Extrapatrimonial; Daño Moral; Daño a la Persona. Edit. JURIVEC. Lima, julio 2015. p. 

169-170. 

95  El daño fisiológico se denomina también daño a la vida en relación. Además del 

menoscabo económico (daños patrimoniales y emocional (daños morales) que pueda sufrir 

la víctima de un atentado a su integridad física, podemos hallar otra alteración en sus 

condiciones de existencia. En efecto, la incapacidad física o psicológica del lesionado va a 

producirle no sólo pérdida de utilidades pecuniarias (daño material) o la de la estabilidad 

emocional o dolor físico (perjuicios morales subjetivos), sino que en adelante no podrá 

realizar otras actividades vitales, que aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen 

agradable la existencia. Así la pérdida de los ojos le privaría a la víctima de dedicarse a la 

observación de un paisaje, a el deportista de la práctica de su deporte preferido; finalmente 

la pérdida de los órganos genitales afectará una de las funciones más importantes que tiene 

el desarrollo psicológico y fisiológico del individuo. Se habla entonces de daños 

fisiológicos, daños por la alteración de las condiciones de existencia. También se habla de 

daños fisiológicos por muerte de otra persona, el cual se aplicaría cuando en forma 

excepcional se prueba que la víctima fallecida tenía un proyecto de vida íntimamente ligado 

a la vida de otra persona, es innegable que hay un daño fisiológico diferente al daño moral 

y a la persona en sí. Ver. TAMAYO JARAMILLO. Javier. Los Perjuicios 

Extrapatrimoniales Daño Extrapatrimonial; Daño Moral; Daño a la Persona. Edit. 

JURIVEC. Lima, julio 2015. p. 194-195.  
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4.4. El Daño Moral 

4.4.1. Definición. 

En el Perú, el Código Civil de 1852, no reguló el daño moral en forma 

taxativa y directa, así en el artículo 2202 se estableció una regla próxima y 

familiarizada al daño moral indicándose que “En caso de injurias, tiene 

derecho el que las recibe a pedir una indemnización proporcionada a la 

injuria”. 

 

Luego, el Código Civil de 1936, en el artículo 1148 se estableció que  

el Juez “puede” tomar en consideración el daño moral, de ello se infiere que 

se trataba de una potestad o facultad del magistrado pronunciarse o no sobre 

el daño moral; así por ejemplo, en el artículo 79° del Código civil en los casos 

de ruptura de esponsales, el juez podría fijar una indemnización por daño , sin 

embargo, en lo atingente al daño moral en la responsabilidad contractual, no 

se especificó nada al respecto. 

 

En el Código Civil de 1984, el daño moral está regulado en el artículo 

1985° bajo la descripción de responsabilidad extracontractual. 

 

En cuanto a su definición, el daño moral es el daño no patrimonial; es 

el inferido en derechos de la persona o en valores que pertenecen más al 

campo de la afectividad que al de la realidad económica, y, en cuanto a sus 

efectos, son susceptibles de producir una pérdida pecuniaria, o son morales 

strictu sensu, cuando el daño se refiere a lo estrictamente espiritual96. 

 

Por otro lado, existen dos formas de entender la categoría de daño 

moral. En un primer sentido, en estricto, el daño moral vendría a ser aquel 

que afecta la esfera interna del sujeto no recayendo sobre cosas materiales, 

sino afectando sentimientos, valores. En otras palabras, es el sufrimiento que 

 
96  OSTERLING PARODI, F. Tratado de Obligaciones. Lima, 2005: Gaceta Jurídica, p. 

292. 
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se puede generar a un sujeto manifestado en dolor, angustia, aflicción, 

humillación, etc. 97. En un segundo sentido, en sentido lato, el daño moral 

sería todo daño extrapatrimonial. Se incluiría, de este modo, el daño moral en 

sentido propio y los demás daños extrapatrimoniales, como la integridad 

física o la salud. Este sentido es el que se utiliza en el sistema francés. Así 

también lo entiende la doctrina española98. 

 

Fernández Sessarego se opone a dicha clasificación, señalando que 

“partiendo de la concepción de daño a la persona, entendiendo como tal el 

agravio o la lesión a un derecho, un bien o un interés de la persona en cuanto 

tal, se considera que el daño moral es una subespecie del anterior, en cuanto 

se manifestaría como una lesión a uno de los aspectos psíquicos de la misma, 

de carácter emocional. Lo interesante de esta posición parece radicar en que 

ubica en el centro de su análisis a la propia persona, antes que en elementos 

patrimoniales, siendo base de la clasificación, entonces, tanto la naturaleza 

del ente afectado como las consecuencias mismas del hecho dañoso. Desde 

esta perspectiva, se considera que carecería de significado seguir refiriéndose 

al daño moral como institución autónoma del daño a la persona”99. 

 

Al respecto, consideramos acertado el criterio establecido por el autor 

Fernández Sessarego en tanto que el daño moral debe ser entendido como 

parte del daño a la persona y no separada de éste, pues el daño moral no solo 

alude al quebrantamiento de los principios morales de la persona con el daño 

causado, sino también a la repercusión de dicho quebrantamiento en la esfera 

integral psicosomática de la persona, ya que todo ser humano funciona o 

 
97  PAZOS HAYASHIDA, Javier. Comentarios al Código Civil. Lima 2005: Gaceta 

Jurídica, p. 283. 

98  DE ANGEL YAGÜEZ. Tratado de Responsabilidad Civil, Madrid, 2003: Civitas, 

1993, p. 172. 

99  FERNANDEZ SESSAREGO. Deslinde conceptual entre "daño a la persona", "daño 

al proyecto de vida" y "daño moral” En: Revista Jurídica del Perú Año LlII N2 50, Lima, 

setiembre 2003. 
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existe en base a un equilibrio, en base a una armonía de cuerpo, mente y 

valores. De este modo, si bien el artículo 1985 del Código Civil diferencia 

entre el daño moral y el daño a la persona, actualmente, al menos a nivel 

doctrinario, ha quedado sentado que cuando se habla de daño a la persona, se 

incluye, por un lado, al daño físico como al daño moral -por lo que el daño 

moral no una afectación autónoma, sino parte de la afectación a la persona, 

conjuntamente con el daño al proyecto de vida. 

 

4.4.2. Cuantificación y resarcimiento del daño moral. 

A nivel doctrinario la polémica respecto del tema relativo a la 

cuantificación y resarcimiento del daño moral se encuentra dividida. Por una 

parte, algunos autores señalan que la reparación del daño moral constituye 

una pena – sanción al ofensor y no un resarcimiento; otro sector doctrinario 

aduce que la reparación constituye un verdadero resarcimiento. Una última 

posición ecléctica prefiere considerar que funcionalmente, la reparación tiene 

carácter sancionatorio y resarcitorio a la vez. 

 

La primera postura, argumenta que “lo que mira en realidad la condena, 

no es la satisfacción a la víctima, sino el castigo del autor. Los daños e 

intereses no tienen aquí carácter resarcitorio sino carácter ejemplar. La teoría 

de la pena privada no tiende, pues a reparar el perjuicio causado sino a castiga 

el agente. No se dirige a mitigar el dolor. Su fin es que el derecho atropellado 

no quede sin sanción. Su carácter no es indemnizatorio sino 

ejemplarizador100. 

 

En cuanto a la segunda posición doctrinaria, Solf García Calderón 

refiere que no cabe responsabilidad sin previo hecho ilícito, propio o de 

terceros. La dañosidad se refiere a las consecuencias que el ilícito causa. Daño 

es la lesión originada por el hecho. Siendo una derivación de éste, es lógico 

 
100  RIPERT, Georges. Las Reglas Morales en las Obligaciones Civiles Edit. Ibañez. 

1946, p. 332. 
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que el daño sea posterior en cuanto al nacimiento. Sin embargo, en la realidad 

se ve que ambos pueden emerger simultáneamente. La reparación de los 

daños morales reposa sobre estos elementos que dan origen, respectivamente 

a la teoría que fundamenta la reparación sobre la idea de pena privada y a la 

teoría que hace descansar la reparación en a la idea de satisfacción101. 

 

Al respecto Fernando de Trazegnies señala que “la indemnización del 

daño moral se asemeja más –conciente o inconcientemente- a una multa 

privada que a una reparación de perjuicio”, este autor explica que el daño 

moral “es en realidad un daño patrimonial económico; pero cubre todos esos 

aspectos en lo que el menoscabo es difícil de probar cuantificadamente”102. 

 

La tercera postura, la cual es mayoritaria, ha establecido que la 

reparación pecuniaria del daño no patrimonial es resarcitoria y no punitoria, 

doctrina a la que se adhiere nuestro Código Civil en su artículo 1322 al 

precisar que “el daño moral, cuando él se hubiera irrogado, también es 

susceptible de resarcimiento”, lesión que resulta estimable pecuniariamente 

considerando la magnitud y el menoscabo producido a la víctima o a su 

familia, pues no hay que olvidar que el daño moral en sentido estricto, es 

aquel que afecta la esfera interna del sujeto no recayendo sobre cosas 

materiales sino afectando sentimientos, valores103. 

 

Ahora, independientemente de las posturas doctrinarias adoptadas y 

estudiadas precedentemente, nuestro ordenamiento jurídico se ha adherido a 

la teoría de que la indemnización del daño moral es distinta al daño 

patrimonial, pues en éste último la responsabilidad civil cumple funciones de 

 
101  SOLF GARCÍA CALDERÓN, Alfredo. Daño Moral. Editorial Junín. Lima, 1946. p. 

86 

102  DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. La Responsabilidad extracontractual. 

Tomo II. Quinta edición. Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Lima 2003. p. 94. 

103  PAZOS, Javier. Ob. Cit. p. 283. 
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reparación pues su objetivo es  reponer a la víctima al estado anterior al 

momento en el que ocurrió el evento dañoso mediante la asignación de 

utilidades de contenido económico que de cierta manra compensen su 

pérdida, mientras que en la indemnización del daño moral a pesar de la 

posición de algún sector de la doctrina que lo considera una pena privada, la 

posición mayoritaria es aquella que considera que su función es aflictivo 

consolatoria, es decir mitigadora por la imposibilidad de reparar ese daño en 

sí mismo ocasionado, en otras palabras, la finalidad de la indemnización del 

daño moral es compensar a la víctima a través de una ventaja económica, 

puesto que incluso, de negarse esta circunstancia de posible indemnización 

económica, podría llegarse a eventos grave de actos de justicia por propia 

mano. En ese sentido consideramos que “se está aplicando el Principio de 

Reparación Integral de la víctima a efectos que la indemnización llegue, en la 

medida que ello sea posible, al status quo ante”104. 

 

4.4.3. El Daño Psíquico 

Está íntimamente ligado al daño moral, entendido como “como las 

consecuencias traumáticas que devienen del impacto que produce en la 

integridad de un individuo, un hecho súbito, violento e 

inesperada; vivenciado como un ataque, que desborda la tolerancia del sujeto 

y su capacidad de controlar y elaborar psíquicamente el flujo excesivo de 

excitación que representa trastornos patológicos por un lapso indeterminado, 

pudiendo remitirse o no. Este daño debe ser pensado desde una perspectiva 

estructural y dinámica de la personalidad, considerando al sujeto como una 

entidad bio-psico-social”105. 

 

 
104   ESPINOZA ESPINOZA, Juan. Hacia una Predictibilidad del Resarcimiento del Daño 

a la Persona en el Sistema Jurídico Peruano. Daño Extrapatrimonial; Daño Moral; Daño a 

la Persona. Edit. JURIVEC. Lima, julio 2015. p. 255. 

105  Información extraída de la Página Web del Poder Judicial de la Provincia de San Juan 

– Argentina. http://www.jussanjuan.gov.ar/ consultado el 3/3/2017 

http://www.jussanjuan.gov.ar/
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4.4.4. El daño al proyecto de vida. 

4.4.4.1. Definición. 

Fernández Sessarego es el autor que más ha incidido sobre el daño a 

la libertad, identificándolo con el daño al proyecto de vida, como un 

importante componente del genérico "daño a la persona". De otro lado, no 

podemos dejar de mencionar que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en sus constantes pronunciamientos en la materia, cuyo inicio se 

dio con el caso de Loayza Tamayo donde señaló que el daño al proyecto de 

vida “[…] implica la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de 

desarrollo personal, en forma irreparable o muy difícilmente reparable. Así, 

la existencia de una persona se ve alterada por factores ajenos a ella, que le 

son impuestos en forma injusta y arbitraria, con violación de las normas 

vigentes y de la confianza que pudo depositar en órganos del poder público 

obligados a protegerla y a brindarle seguridad para el ejercicio de sus 

derechos y la satisfacción de sus legítimos intereses.”106 

 

En su famoso artículo “El Daño al Proyecto de Vida”107, el maestro 

sanmarquino recurre a la antropología filosófica para sustentar teóricamente 

su tesis. Así, se refiere a Heidegger a quien se le reconoce el haber presentado 

al ser humano como un ser temporal. Para el filósofo alemán, explica 

 
106  CIDH. Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia del 27 de 

noviembre de 1998. Serie C n.º 42, párr. 150. En esta ocasión, la Corte esgrimió para 

fundamentar el daño al proyecto de vida que “[e]l ‘proyecto de vida’ se asocia al concepto 

de realización personal, que a su vez se sustenta en las opciones que el sujeto puede tener 

para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone. En rigor, las opciones son la 

expresión y garantía de la libertad. Difícilmente se podría decir que una persona es 

verdaderamente libre si carece de opciones para encaminar su existencia y llevarla a su 

natural culminación. Esas opciones poseen, en sí mismas, un alto valor existencial. Por lo 

tanto, su cancelación o menoscabo implican la reducción objetiva de la libertad y la pérdida 

de un valor que no puede ser ajeno a la observación de esta Corte” 

107  FERNÁNDEZ SESSAREGO, Carlos. “El Daño al Proyecto de Vida”, en “Derecho 

PUC”, revista de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica, Nº 50, Lima, 

12/1996. 
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Sessarego, el análisis de la historicidad del ‘ser-ahí’ trata de mostrar que este 

ente no es temporal por estar ‘dentro de la historia’, sino que, a la inversa, 

sólo existe y puede existir históricamente ‘por ser temporal en el fondo de su 

ser’. En resumen: ‘El ser humano es tiempo. Constituye un proceso temporal, 

abierto, donde el pasado condiciona el presente y, desde éste, se proyecta el 

futuro.’ 

 

Se pregunta el Prof. Sessarego si realmente existe algo que podamos 

llamar “proyecto de vida”. Se responde de la siguiente manera: “Pues bien, 

después de lo expuesto cabe preguntarse, una vez más, si existe un "proyecto 

de vida". Por nuestra parte, desde antiguo, estamos convencidos de ello 

porque, fundamentalmente, tenemos experiencia de nuestra libertad y de 

nuestra temporalidad, del vivenciamiento valores y, por consiguiente, de la 

formulación de proyectos. Es decir, somos conscientes, de acuerdo con 

nuestra inclinación vocacional, de lo que hemos elegido realizar en la vida 

para otorgarle a ésta un sentido, para dignificarla, para encontrar una razón al 

vivir. Lo que no es poco, si apreciamos en todo su valor y significación el 

precioso don de la vida.”  

 

Partiendo de esa premisa, considera que se trata de “un daño cuyas 

consecuencias, que comprometen la existencia misma del sujeto, suelen 

perdurar. Ellas difícilmente logran ser superadas con el transcurso del tiempo. 

El daño causado es de tal magnitud que frecuentemente acompañan a la 

persona por toda la vida, por lo que compromete su futuro. La víctima ha 

perdido, en gran medida, su propia identidad. Dejó de ser lo que libremente 

se propuso ser. Dejó de realizarse a plenitud. Es, pues, imposible confundir 

las consecuencias, a menudo devastadoras del daño al proyecto de vida, con 

aquellas otras, de naturaleza afectiva, que son constitutivas del daño moral.”  

108 

 
108 Ídem 
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El daño al proyecto de vida es una subclase de daño a la persona, 

llamado también daño a la libertad fenoménica, habiendo aparecido en la 

realidad jurídica actual hace aproximadamente veinticinco años, para 

empezar, debemos definir lo que significa “proyecto de vida”, siendo “aquel 

que imagina y decide el hombre en la intimidad de su mundo interior, al cual 

no puede acceder ninguna otra persona sino es revelado por el propio sujeto 

de derecho que lo elabora para su proyección en el mundo exterior. Todo ser 

humano, consciente o insconscientemente, posee un proyecto de vida, que es 

lo que la persona desea ser y hacer en su vida y con su vida, tanto en lo 

personal o familiar como en lo profesional. La persona, a cierta edad de su 

vida, que es variable de una a otra según su madurez intelectual o su temprana 

vocación, imagina y decide su proyecto o modelo de vida a seguir. Se trata de 

cómo enrumbar su existencia, precisar sus aspiraciones y metas a perseguir. 

El proyecto de vida es nada menos, el que otorga sentido o razón de ser a la 

existencia de cada ser humano109. 

 

El proyecto de vida es producto de una decisión libre de la persona 

para ser realizado durante su transcurrir vital. Ciertamente el éxito en su 

cumplimiento depende de factores tanto endógenos como exógenos. Es decir, 

de la capacidad de la persona para alcanzar su fiel realización, así como de 

las opciones u oportunidades que le ofrece el mundo exterior. Así una persona 

que no tiene las capacidades inherentes no podrá escoger proyectar ciertas 

actividades para los que no está dotada, no posee una específica inteligencia 

para cumplirlas, carece de habilidades exigidas para el caso y no concuerda 

con su sensibilidad110. 

 

 
109     FERNÁNDEZ, César, op. cit., pp. 269. 

110   IBIDEM 
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4.4.4.2. Criterios para determinar el resarcimiento del daño 

extrapatrimonial. 

Según Luis Pascual Estivill, exigir un daño no significa solamente 

demandar una pérdida evaluable en dinero, pues el hombre no solo se resiente 

cuando le lesionan sus intereses materiales, la violación de intereses de orden 

moral puede ser que le ocasione trastornos de más amplio espectro y hasta 

puede herirle sentimientos más profundos. Es elemental que por tanto que se 

siga la tesis de que tanto la victima por daños materiales como el que lo sea 

por perjuicios morales, puede ejercitar la acción de responsabilidad contra el 

agente diseñador, la que se dilucidará, en función del origen de la misma, en 

los ámbitos obligacional, extracontractual o bien en la esfera penal, si en la 

oportunidad de la comisión de una ilicitud se perforara el diagrama que separa 

el ilícito civil del penal111. 

 

Luego de haber analizado a las distintas categorías de daño a la 

persona, es de importancia puntualizar sobre la propuesta del autor Juan 

Espinoza Espinoza112, referida a la necesidad de contar con un sistema de 

cuantificación de daños subjetivos que no excluya la valoración equitativa del 

juez. De este modo sostiene que no se deben crear topes máximos al criterio 

equitativo del juez, porque una cosa es proponer criterios que hagan que el 

Poder Judicial sea predecible, pero otra bien distinta es aferrarnos a una 

certeza a todo costo, sacrificando la singularidad de los casos especiales. 

 

Así cree conveniente que se elaboren tablas o baremos y sobre los 

mismos, que se fije el criterio equitativo del juez; pero, si se establecen límites 

máximos, éste dejara de ser tal. Por tanto, para lograr que las indemnizaciones 

 
111  ESTIVILL, Luis Pascual Derecho de daños. Tomo II. Segunda edición. 1985 Bosch 

casa editorial Barcelona. p. 873. 

112  ESPINOZA Juan. Ob. Cit. p. 255-257. 
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sean predecibles, es importante que se tomen en cuenta los siguientes 

criterios: 

 

A. Respecto del daño a la persona: 

1. Necesidades del dañado – posibilidades del dañante. 

2. Gravedad del acto que ocasionó el daño. 

3. El proyecto de vida del dañado. 

4. Comportamiento del dañante y del dañado después de la producción del 

daño. 

5. Edad. 

6. Grado de capacidad. 

7. Estado físico y psíquico (Ex ante del daño). 

8. Consecuencias físicas y psíquicas debidamente acreditadas. 

 

B. Respecto del daño moral, adicionalmente debería tenerse en cuenta: 

1. Relación de parentesco. 

2. Convivencia. 

3. Dependencia afectiva y económica. 

4. Parientes únicos o plurales. 
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CAPITULO III: Análisis y Resultados 

 

1. Presentación de casos conocidos en los Juzgados Penales de Chiclayo 

Definido el problema a investigar, formulados los objetivos y propuesta de 

la hipótesis se determinó los elementos que se llevaron a cabo para el estudio 

o investigación, en este caso, las sentencias emitidas en los Juzgados Penales 

de Chiclayo - Lambayeque por la comisión de delitos que afectan bienes 

jurídicos de gran relevancia y que su protección incluye un despliegue 

violento del Ius Puniendo del Estado, extrayéndose de ellos los fundamentos 

esgrimidos por el juez, centrándonos en la estimación o determinación de la 

reparación civil en cada caso, el monto, la motivación a fin de identificar la 

vulneración de los derechos de los agraviados con el no cumplimiento de la 

reparación civil que se les asignó a su favor. 

 

En ese sentido se ha procedido a analizar ocho casos, cinco de robo 

gravado, uno de homicidio simple y otro de homicidio calificado, a 

continuación, se muestran en los siguientes cuadros: 

 

2. Cuadros la jurisprudencia materia de análisis 

 

Caso I 

 

EXPEDIENTE 04870-2015-15-1708-JR - PE-01 

 

DELITO Homicidio Calificado 

FECHA DE 

SENTENCIA 

01/02/2017 

HECHOS Aparece la imputación contra acusados Manuel 

Ballena Bernabé  y Jhony Joel Adrianzen Flores 

que en común acuerdo dieron muerte a la 

agraviada  Josefa León Cajo cuando se encontraba 

durmiendo en horas de la madrugada en su 
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domicilio, eliminando así la posibilidad que la 

víctima pueda defenderse; así mismo propinaron 

múltiples lesiones punzo cortantes con arma 

blanca (cuchillo), con lo cual además ocasionaron 

males y sufrimiento innecesarios a la víctima; 

como hechos precedentes señaló, que el día 09 de 

Agosto del 2015, desde las 22:00 horas, 

aproximadamente, el imputado Jhony Joel 

Adrianzen Flores, se encontraba en una fiesta 

quinceañero de una vecina del Caserío La Peña, en 

el distrito de Salas- Lambayeque, estando hasta 

aproximadamente las dos de la mañana del día 

siguiente, 10 de agosto del 2015, momento en que 

se retiró de la misma, para encontrarse luego con 

su coimputado Manuel Ballena Bernabé, quien 

tiene como apelativo "Salao", y estaba a bordo de 

una moto lineal color azul, acordando ambos en 

ese momento ir a matar a José Yocya León (hijo de 

la occisa), debido a que este último realizaba 

comentarios negativos sobre ellos, referidos a que 

se dedican a cometer delitos contra el patrimonio 

dentro de la localidad, por lo que se dirigieron 

hasta la casa de la agraviada, estacionando la 

motocicleta en un callejón y acto seguido el 

imputado Jhony Joel Adrianzen Flores, fue a su 

domicilio a sacar un cuchillo de cocina de su 

abuela, luego ambos imputados ingresaron por la 

parte posterior del inmueble (donde existe un 

corral cercado con quincha), y después de abrir una 

puerta posterior que estaba sujetada con un palo, 

ingresan a la vivienda, dirigiéndose por un 

pasadizo y llegan hasta el dormitorio donde dormía 
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a esa hora la víctima, ambiente que se ubica en la 

parte frontal de la vivienda; siendo 

aproximadamente  las tres horas de la madrugada 

e1 imputado Manuel Ballena Bernabé le pidió el 

cuchillo a su co-imputado Jhony Joel Adrianzen 

Flores, y al no encontrar a José Yocya León en la 

vivienda, se abalanzó sobre la agraviada Josefa 

León Cajo, quien se encontraba durmiendo en su 

cama, acuchillándola hasta seis oportunidades. 

pero en su intento de defenderse la victima logró 

arañarle el rostro a Manuel Ballena Bernabé, acto 

que enfureció a este último, quien continuó 

hiriéndola; lo mismo hizo en múltiples veces Jhony 

Joel Adrianzen Flores, hasta que finalmente dieron 

muerte a la occisa; a quien además posteriormente 

le quitaron su vestimenta y ropa interior, para 

abusar sexualmente por vía anal y vaginal; en 

cuanto a los hechos posteriores  indicó, que luego 

de haber permanecido unos 30 minutos, 

aproximadamente, en el interior de la vivienda, los 

imputados salieron por la parte delantera de la 

misma, siendo que Manuel Ballena Bernabé, se 

dirige en su motocicleta con dirección al Caserío 

Shonto del Distrito de Salas, mientras que Jhony 

Joel Adrianzen Flores, se dirige hacia su casa, que 

se ubica a unos 50 metros aproximadamente de 

distancia de la escena del crimen, en donde 

procede a remojar sus prendas de vestir en una tina 

azul con el fin de borrar las manchas de sangre 

impregnadas en su ropa; a las 08:20 horas, 

aproximadamente, la Policía de la Comisaría de 

Salas, al tener noticia del hecho y al realizar las 
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primeras indagaciones, llegó hasta el domicilio del 

imputado Jhony Joel Adrianzen Flores, y con el 

consentimiento de doña Maria Isabel Silva Quispe 

(abuela del imputado), ingresó a tal vivienda, 

momento en que el citado imputado pretendió 

darse a la fuga, pero fue inmediatamente reducido, 

mostrando un evidente nerviosismo, por lo que al 

comunicarle el motivo de la presencia policial, 

aceptó su responsabilidad en el evento criminal, 

informando detalles y móvil del mismo, y que 

además actuó en compañía de su co-imputado 

Manuel Ballena Bernabé. Durante la diligencia 

efectuada por la policía en el domicilio de Jhony 

Joel Adrianzen Flores, encontró y procedió a 

incautar prendas de vestir, así como sus zapatillas. 

A las 10.30 horas del mismo día en el fundo el 

Carmen de propiedad de la empresa Proserla 

personal policial intervino al imputado Manuel 

Ballena Bernabé, quien fue trasladado a la 

comisaria de Salas en donde se procedió a incautar 

sus prendas de vestir que en ese momento tenía, así 

como sus zapatillas. Precisa que después de 

expuestos los hechos, el tipo penal aplicable es el 

artículo 108 inciso 3 del Código Penal. Indicó, que 

los medios de prueba que se actuarán serán los 

admitidos en la etapa intermedia, como las 

testimoniales, peritajes y documentales. Precisa, 

en cuanto a la pena es solicitada conforme a los 

artículos 45° y 45°-A del Código Penal de acuerdo 

a las circunstancias atenuantes-sin antecedentes 

penales, así como las agravantes,-incisos g) i) y n) 

del numeral 2 del artículo 46 del Código Pena por 
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lo que la pena a imponer se ubica en el tercio 

intermedio de la pena del delito de homicidio 

calificado( no menor de quince años hasta llegar a 

los 35 años), siendo el tercio intermedio  desde los 

21 años, 8 meses y un día de pena privativa de la 

libertad hasta los 28 años 4 meses de pena privativa 

de la libertad; por tanto solicita la pena de 

VEINTISÉIS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LA LIBERTAD; en cuanto a la responsabilidad 

civil, de acuerdo a la forma de los hechos en 

agravio de Josefa León Cajo, de noventa y dos 

años, solicita  la suma de VEINTE MIL  SOLES. 

 

FUNDAMENTOS 

DE LA 

RESOLUCIÓN 

Se ha acreditado más allá de toda duda 

razonable que el día10 de agosto del 2015 en 

circunstancias que la agraviada Josefa León Cajo 

se ha encontrado durmiendo en una cama de su 

vivienda el acusado Manuel Ballena Bernabé se 

abalanza contra ella, acuchillándola en varias 

oportunidades y al tratar de defenderse la víctima 

logra arañarlo en el rostro – región malar 

izquierdo-, por lo que continua  hiriéndola con el 

cuchillo, haciendo lo mismo en múltiples veces el 

sentenciado Jhony Joel Adrianzen Flores, hasta 

que finalmente causarle la muerte, ocasionándole 

28 heridas   en varias partes del cuerpo, causándole 

un dolor innecesario para perpetrar el crimen, no 

reflejando otra actitud que no sea el evidente 

ánimo e intención de matar, es decir conciencia y 

voluntad para querer el tipo objetivo y subjetivo 

del delito de homicidio agravado tipificado en el 

artículo 108.3 del Código Penal, es decir, por gran 
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crueldad y alevosía, conforme a los hechos 

probados, 

Como se ha señalado la gran crueldad es 

aumentar deliberada e inhumanamente el 

sufrimiento de la víctima, causándole un dolor que 

es innecesario para la perpetración del homicidio. 

Su acción tiene que ir deliberadamente dirigida a 

matar, haciendo padecer a la víctima de aquel 

modo.  

Determinación 

Judicial de la 

Reparación Civil 

8.1. Que, respecto al monto de la reparación 

civil debe considerarse que, el fundamento de la 

responsabilidad civil, que origina la obligación de 

reparar, es la existencia de un daño civil causado 

por un ilícito penal. La indemnización cumple una 

función reparadora, resarcitoria e indemnizatoria 

de acuerdo a lo establecido por los artículos 93° y 

101° del Código Penal, por lo que el monto de la 

reparación civil debe guardar relación y estar en 

función a la magnitud de los daños ocasionados a 

los intereses de la víctima, debiendo comprender la 

restitución del bien afectado, o siendo imposible 

esto, el pago de su valor y la indemnización por 

daños y perjuicios. 

8.2. Que, asimismo, conforme al Acuerdo 

Plenario número 6–2006/CJ–116, la Corte 

Suprema, estableció que el daño civil comprende 

tanto los daños patrimoniales como los no 

patrimoniales. 

8.3.  En el caso de autos,  debe imponerse una 

indemnización por los daños y perjuicios 

causados, tanto patrimoniales como extra 

patrimoniales, debiendo considerarse los gastos de 
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ataúd, nicho y otros gastos inherentes para la 

sepultura de la agraviada, así como la edad de la 

víctima, de noventa y dos años, asimismo el daño 

moral causado por el sufrimiento y vacio que 

genera a los herederos este tipo actos, aunque la 

reparación civil no cubriría el daño causado, sin 

embargo es necesario señalar para suplir en algo el 

homicidio causado, por lo que el colegiado 

considera que la suma de veinte mil soles 

solicitada por la fiscalía es razonable, teniendo en 

cuenta el bien jurídico afectado,  se trata de una 

vida humana que no tiene precio. 

 

Decisión: 

Imposición de Pena y 

Reparación Civil 

CONDENANDO al acusado MANUEL 

BALLENA BERNABE como coautor del delito de 

HOMICIDIO CALIFICADO-ASESINATO POR 

ALEVOSIA Y GRAN CRUELDAD previsto por 

el artículo 108 inciso 3 del Código Penal en 

agravio de JOSEFA LEÓN CAJO y  como a tal se 

le impone  VEINTITRES AÑOS   DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD  EFECTIVA 

que computada desde el momento de su detención 

el diez de agosto del dos mil quince  vencerá el día 

nueve de agosto del dos mil treinta y ocho; 

GÍRESE la papeleta al Establecimiento Penal de 

Chiclayo, ex Picsi, se FIJA EN VEINTE MIL 

SOLES  EL PAGO QUE POR CONCEPTO DE 

REPARACIÓN CIVIL que deberá abonar el 

sentenciado a favor los herederos legales de la 

occisa, en forma solidaria con el sentenciado 

JHONY JOEL ADRIAZEN FLORES 
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Caso II 

 

EXPEDIENTE 01126-2016-26-1715-JR-PE-01 

 

DELITO Homicidio Simple 

FECHA DE 

SENTENCIA 

15/11/2016 

HECHOS  

El día 07 de febrero del 2016, a las 13:00 horas 

aproximadamente el imputado se dirigió, a 

solicitud de su hermana, en dirección al inmueble 

en construcción propiedad del agraviado, el mismo 

que se encuentra situado frente a la casa de su 

hermana Noemí Calvay Tiqulllahuanca, ubicado 

en el Caserío El Imperial- Olmos, a fin de 

averiguar quien se encontraba lanzando piedras al 

techo de la casa de Noemí; por lo que al llegar a 

dicho lugar y debido a que estaba oscuro, Ángel 

Noé Calvay Tiquillahuanca le indica a su hermana, 

quien había ido acompañándolo, que fuera a traer 

una linterna. Precisa la señora Fiscal que se le 

imputa a la persona de ANGEL NOE CALVAY 

TIQUILLAHUANCA, el haber causado la muerte 

a la persona de Santos Julián Julca Tiquillahuanca 

en circunstancias cuando se produce un forcejeo 

entre el occiso agraviado, quien se encontraba 

oculto en su inmueble en construcción y el 

investigado Ángel Noé Calvay Tiquillahuanca 

(primo hermano del agraviado), en el interior del 

mismo, infiriéndole el acusado cinco puñaladas al 

agraviado con un cuchillo que tenía en su poder, 

para luego darse a la fuga; en esos momentos 
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regresa Noemí Calvay Tiquillahuanca provista de 

una linterna acompañada de su hermana 

Hermandina y encuentran al agraviado en el 

interior del inmueble en construcción, emanando 

sangre del pecho, por lo que utilizando el celular 

del agraviado Noemí Calvay Tiquillahuanca dio 

aviso a sus familiares, quienes de inmediato 

procedieron a salir a buscarlo y al llegar al caserío 

El Imperial, la misma gente les decía que estaba 

tirado en el suelo, frente a su casa que estaba 

construyendo, que aún estaba consciente y les 

pedía que lo salvaran- que su bivirí estaba lleno de 

sangre y su short estaba sucio y con sangre y que 

sus únicas palabras eran "aquí me han hecho" y 

como sangraba mucho lo llevaron de inmediato a 

la posta médica y por la gravedad de sus heridas, 

de inmediato lo trasladaron en ambulancia a la 

ciudad de Chiclayo, falleciendo en el camino; 

deceso el cual fuera corroborado con el informe de 

Pericia de Necropsia Médico Legal N° 000048-

2016; así como el certificado de defunción del 

agraviado occiso; hechos por los cuales se le 

atribuye la comisión del delito de Homicidio 

Simple, solicitando la imposición de ocho años de 

pena privativa de la libertad; quien así mismo 

solicita por concepto de reparación civil la suma de 

treinta mil nuevos soles; atribución que retoma la 

señorita representante del Ministerio Público en 

razón de que el actor civil, no se encontraba 

presente al momento de iniciarse el presente juicio, 

solicitándose el abandono de la misma en ese 
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extremo el cual fuera concedido por este despacho 

mediante resolución número cuatro. 

 

FUNDAMENTOS 

DE LA 

RESOLUCIÓN 

Que, evaluando la imputación del 

Representante del Ministerio Público en su 

Alegato de Apertura y lo expuesto por la Defensa 

del procesado en su Alegato Preliminar se 

establece que el acusado ÁNGEL NOÉ 

CALVAY TIQUILLAHUANCA, con fecha 07 

de febrero del 2016, a las 13:00 horas 

aproximadamente el imputado se dirigió, a 

solicitud de su hermana, en dirección al inmueble 

en construcción propiedad del agraviado, el mismo 

que se encuentra situado frente a la casa de su 

hermana Noemí Calvay Tiqulllahuanca, ubicado 

en el Caserío El Imperial- Olmos, a fin de 

averiguar quien se encontraba lanzando piedras al 

techo de la casa de Noemí; por lo que al llegar a 

dicho lugar y debido a que estaba oscuro, Ángel 

Noé Calvay Tiquillahuanca le indica a su hermana, 

quien había ido acompañándolo, que fuera a traer 

una linterna. Precisa la señora Fiscal que se le 

imputa a la persona de ANGEL NOE CALVAY 

TIQUILLAHUANCA, el haber causado la muerte 

a la persona de Santos Julián Julca Tiquillahuanca 

en circunstancias cuando se produce un forcejeo 

entre el occiso agraviado, quien se encontraba 

oculto en su inmueble en construcción y el 

investigado Ángel Noé Calvay Tiquillahuanca 

(primo hermano del agraviado), en el interior del 

mismo, infiriéndole el acusado cinco puñaladas al 

agraviado con un cuchillo que tenía en su poder, 
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para luego darse a la fuga; en esos momentos 

regresa Noemí Calvay Tiquillahuanca provista de 

una linterna acompañada de su hermana 

Hermandina y encuentran al agraviado en el 

interior del inmueble en construcción, emanando 

sangre del pecho, por lo que utilizando el celular 

del agraviado Noemí Calvay Tiquillahuanca dio 

aviso a sus familiares, quienes de inmediato 

procedieron a salir a buscarlo y al llegar al caserío 

El Imperial, la misma gente les decía que estaba 

tirado en el suelo, frente a su casa que estaba 

construyendo, que aún estaba consciente y les 

pedía que lo salvaran- que su bivirí estaba lleno de 

sangre y su short estaba sucio y con sangre y que 

sus únicas palabras eran "aquí me han hecho" y 

como sangraba mucho lo llevaron de inmediato a 

la posta médica y por la gravedad de sus heridas, 

de inmediato lo trasladaron en ambulancia a la 

ciudad de Chiclayo, falleciendo en el camino; 

deceso el cual fuera corroborado con el informe de 

Pericia de Necropsia Médico Legal N° 000048-

2016; así como el certificado de defunción del 

agraviado occiso; hechos que éste  aceptó el 

acusado en el Juicio Oral, llegándose a establecer 

la realización del injusto penal de Homicidio 

Simple que le resulta reprochable al no existir 

causas de justificación ni de exculpación en su 

proceder doloso, siendo por lo tanto pasible de 

sanción penal al haber lesionado el bien jurídico 

tutelado por la ley. 
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Determinación 

Judicial de la 

Reparación Civil 

Asimismo, se advierte que la Reparación civil 

se ha fijado conforme a lo dispuesto por el artículo 

93º del Código Penal y el Acuerdo Plenario N° 06-

2006/CJ-116, siendo por tanto una suma 

proporcional a los daños y perjuicios irrogados, 

por lo que el presente acuerdo supera el control de 

legalidad y debe ser aprobado; debiéndose 

precisarse que el actor civil para la presente 

diligencia a estado válidamente notificado en su 

domicilio real y procesal, el cual no se ha hecho 

presente en el juicio oral al ser el llamado 

respectivo por parte de la señorita Especialista de 

Audiencias; es por lo que la señora Fiscal a 

solicitado se tenga por abandonado el actor civil el 

presente proceso en el extremo de la reparación 

civil, siendo así correspondería nuevamente 

asumir respecto de la solicitud por concepto de 

reparación civil formulada en la acusación; 

solicitud de la señorita Fiscal la cual se ha admitido 

mediante resolución número dos. 

 

Decisión: 

Imposición de la 

Pena y Reparación 

Civil 

FALLA: APROBANDO el acuerdo de 

CONCLUSIÓN ANTICIPADA al que han 

arribado en este proceso penal el acusado, la 

Representante del Ministerio Público y el Actor 

Civil; en consecuencia, CONDENANDO al 

acusado ÁNGEL NOÉ CALVAY 

TIQUILLAHUANCA cuyas generales de ley 

obran en autos, como autor del delito CONTRA  

LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD en su 

figura de HOMICIDIO SIMPLE, previsto en el 

artículo 106° del Código Penal en agravio de 
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Santos Julián Julca Tiquillahuanca y como tal se le 

impone SEIS AÑOS DIEZ MESES de pena 

privativa de la libertad con el carácter de efectiva 

el cual deberá computarse desde el momento de su 

detención es decir en la fecha 07/02/2016, la cual 

llegará a concluir con fecha 06/12/2022. 

 

Se fija por concepto de REPARACIÓN 

CIVIL la suma de TREINTA MIL NUEVOS 

SOLES, de los cuales la suma ha sido cancelado 

en parte a través del depósito judicial N° 

2016023111291 por la suma de dieciocho mil 

nuevos soles, el saldo restante de doce mil nuevos 

soles será pagado en doce cuotas mensuales de mil 

nuevos soles cada una, a pagarse en las siguientes 

fecha: 30/12/2016, 30/01/2017, 28/02/2017, 

31/03/2017, 02/05/2017, 31/05/2017, 30/06/2017, 

31/07/2017, 31/08/2017, 29/09/2017, 31/10/2017, 

y 30/11/2017 

 

Caso III 

 

EXPEDIENTE 1198-2016-89-1706-JR-PE-08 

 

DELITO Robo Agravado 

FECHA DE 

SENTENCIA 

09/01/2016 

HECHOS Que el día 18 de junio del 2015, siendo 

aproximadamente las 21:58 horas, cuando el 

agraviado, quien es una persona adulta mayor, 

ingresa al cajero del banco BCP, ubicado en la 

avenida Balta de la ciudad de Chiclayo, 
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encontrándose haciendo una transacción en uno de 

los cajeros, es que se apersona una persona no 

identificada, quien comienza a manipularle el 

cajero sin permiso del agraviado, y amenazándolo 

y diciéndole que iba a marcarlo, por lo cual permite 

el acceso a esta persona y logra hacer una 

transferencia a una cuenta N° 395320448446008, 

por un monto de S/3,000 soles [Tres mil soles], 

momento en el cual tira al suelo un voucher, donde 

se precisa dicha cuenta y dicho monto. El 

Ministerio Público en un inicio había tipificado el 

hecho como delito de fraude informático, sin 

embargo, en audiencia de juicio oral ante el 

Juzgado Penal Unipersonal, se ha advertido que al 

despojarse del patrimonio de la parte agraviada, 

durante la noche, mermando amenaza, es que se ha 

hecho el cambio de tipificación a robo agravado, 

siendo su tipo base el artículo 188°, concordante 

con el artículo 189°, porque se apodera de un bien 

mueble ajeno, ejerciendo amenaza, por lo cual, 

advirtiéndose que el hecho se ha desarrollado 

durante la noche, se ubica dentro del robo agravado 

con la agravante del numeral 2. Asimismo se 

acreditará que el dinero apoderado por parte del 

sujeto que hace el apoderamiento de manera 

directa, como la persona que termina obteniendo 

los S/3,000 soles, por lo que pide una pena de 14 

años de pena privativa de libertad, teniendo en 

cuenta la agravante señalada en el artículo 46, 

numeral 2, al tratarse de una persona adulta mayor, 

y al tener en cuenta que no existen antecedentes 

penales por parte del acusado, y solicita una 
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reparación civil por el monto de S/600.00 soles, 

adicionalmente a los S/3,000 soles que le 

sustrajeron en el momento del hecho. El Ministerio 

Público probará su teoría del caso en base a todos 

los medios probatorios admitidos en el control de 

acusación desarrollada en este proceso. Precisa que 

el agraviado nació en el año 1946, es decir, en el 

momento de los hechos contaba con 69 años de 

edad, en ese sentido, las agravantes son las 

tipificadas en los numerales 2, 4 y 7 del art. 189° 

del código penal, por lo cual solicita 14 años. 

Indica que la amenaza se ejerció durante la noche, 

cuando la persona se acerca al agraviado, y lo 

separa del cajero, y se trata de una persona con 

características que supera la contextura física del 

agraviado, y además le dice “que no diga nada 

porque lo iba a marcar”, y también le dijo “ya sabes 

lo que te va a pasar”, y sale tirando al suelo el 

voucher. El dinero no fue recuperado, por lo que el 

hecho fue consumado. El rol del acusado es 

directamente haber recibido el dinero, por ser el 

dueño de la cuenta a quien se le hace el depósito y 

se concreta el apoderamiento. Se ha determinado 

que la cuenta se encuentra a nombre del acusado 

Anderly Regalado Altamirano, y en este caso los 

retiros que se han hecho de dicha cuenta.  

 

FUNDAMENTOS 

DE LA 

RESOLUCIÓN 

 

Tal como han ocurrido los hechos, el Colegiado 

considera que ha quedado configurado el delito de 

Robo agravado en grado de consumado, al haber 

existido la posibilidad de ejercer actos de dominio 
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sobre el bien despojado al agraviado, es decir, ha 

existido la disponibilidad potencial de lo sustraído 

por parte del acusado Anderly Regalado 

Altamarino, quien fue el que recibió en su cuenta 

bancaria la suma de S/3,000 soles que se le sustrajo 

al agraviado en el cajero. En ese sentido, tal como 

lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia de 

la República, en cuanto al momento de la 

consumación en el delito de robo agravado en la 

Sentencia Plenaria 1-2005/DJ-301-A: “Los 

Vocales de lo penal en la Corte Suprema 

establecen como doctrina legal, respecto a los 

delitos de robo agravado, que el momento 

consumativo requiere la disponibilidad de la cosa 

sustraída por el agente. Disponibilidad que, más 

que real y efectiva debe ser potencial, esto es, 

entendida como posibilidad material de 

disposición o realización de cualquier acto de 

dominio de la cosa sustraída”, lo cual ha ocurrido 

en el presente caso. 

 

 

Determinación 

Judicial de la 

Reparación Civil 

Asimismo, en el Acuerdo Plenario N° 6–

2006/CJ–116113, la Corte Suprema, estableció 

que el daño civil debe entenderse como aquellos 

efectos negativos que derivan de la lesión de un 

interés protegido, lesión que puede originar tanto 

daños patrimoniales como daños no patrimoniales. 

En el presente caso, debe tenerse en cuenta que, 

según lo expresado por el Representante del 

 
113   Fundamento Jurídico 8. 
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Ministerio Público, y conforme a la actividad 

probatoria desplegada en juicio, no se llegó a 

recuperar el bien, objeto materia de robo, lo cual 

nos sirve para dimensionar el daño y teniendo en 

cuenta que el delito de robo agravado, es un delito 

pluriofensivo que no sólo afecta el patrimonio, 

sino también la libertad e integridad física de las 

personas. Siendo ello así, consideramos que el 

quantum indemnizatorio debe comprender la suma 

de TRES MIL QUINIENTOS (S/. 3,500.00 

Soles) a favor del agraviado David Patazca 

Delgado, por haber sido dicha persona quien ha 

sufrido directamente la afectación a su patrimonio, 

cuyo monto reparatorio incluye el monto robado, 

pues éste no fue finalmente recuperado, 

indistintamente que la aseguradora le haya 

efectuado un pago de devolución; monto que este 

Colegiado considera suficiente, razonable  y 

proporcional para reparar el daño causado, el 

mismo que deberá ser cancelado por el sentenciado 

durante la ejecución de la sentencia. 

 

Decisión: 

Imposición de la 

Pena y Reparación 

Civil 

1. CONDENANDO al acusado ANDERLY 

REGALADO ALTAMIRANO como 

COAUTOR del DELITO CONTRA EL 

PATRIMONIO en su figura de ROBO 

AGRAVADO, previsto en el artículo 188 y primer 

párrafo del artículo 189, incisos  2),  4) y 7) del 

Código Penal en agravio de DAVID PATAZCA 

DELGADO, como tal se le impone DOCE AÑOS 

DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

CON CARÁCTER DE EFECTIVA, y 
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encontrándose en libertad, GÍRESE las órdenes 

de ubicación y captura a nivel nacional contra el 

ahora sentenciado, y habido que sea, désele 

ingreso al establecimiento penitenciario que 

corresponda para el cumplimiento de la presente 

condena.  

 

2.- FIJESE en TRES MIL QUINIENTOS 

SOLES (S/. 3,500.00 SOLES), el pago por 

concepto de Reparación Civil, a favor del 

agraviado, incluyéndose en dicho monto, la suma 

de S/3,000 soles que fueron sustraídos de su cuenta 

bancaria, cuyo monto debe ser cancelado por el 

sentenciado durante la ejecución de la sentencia. 

 

Caso IV 

 

EXPEDIENTE 1299-2013-0-1706-JR-PE-08 

 

DELITO Robo Agravado 

FECHA DE 

SENTENCIA 

28/01/2015 

HECHOS Los hechos radican en que el día treinta y uno 

de diciembre del dos mil doce, aproximadamente 

las veinticuatro horas, el agraviado Héctor Gabino 

García Neyra, en compañía de su co agraviada hija 

Marjorie Lisset García Gonzáles, al haber tomado 

los servicios de un colectivo con destino a la garita 

de Pimentel intersección calle Chiclayo con 

Buenos Aires, fueron víctimas de robo agravado 

por parte de los acusados, toda vez que el vehículo 

siendo conducido por el acusado David Jonathan 
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Cabanillas Salicio,  al  iniciar su recorrido, 

posteriormente cuando se encontraba a la altura de 

la clínica San Juan de Dios donde existe un 

paradero sube en la parte del asiento del copiloto 

el acusado Paul Jason León Delgado, para al llegar 

al final de la urbanización Fonavi, el vehículo se 

detuvo para que acto seguido subiera por el lado 

derecho en el asiento trasero el acusado Noe Jenry 

García Santa Cruz, siendo el caso que David 

Jonathan Cabanillas Salicio y Noe Jenry García 

Santa Cruz fueron los que sacaron armas de fuego 

con las cuales amenazaron a los agraviados, 

agachándoles la cabeza y proceden a sustraer 

apoderándose del bolso de la agraviada, dos mil 

nuevos soles producto de la ganancia del negocio 

familiar bodega y que mantiene el agraviado su 

padre conjuntamente con su esposa Maritza 

Gonzáles Caicedo y hermanos de ésta, además se 

apoderaron ilegítimamente  de las pertenecías que 

portaba la agraviada como son productos de 

belleza de la empresa BELCORP, incluyendo sus 

boletas de compra, dos celulares marca 

smartphone un táctil N°952086488 y otro 

N°9428886471, para posteriormente bajarlos del 

automóvil dejándolos abandonados y en esas 

circunstancias se procede a realizar la denuncia 

correspondiente ante la comisaría de Pimentel a las 

3 horas del uno de enero del dos mil trece por parte 

del agraviado. 

  

Demostrará que previo concierto de voluntades 

los acusados desarrollaron su conducta para 
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apoderarse ilegítimamente de las pertenencias de 

la agraviada Marjorie Lisset García González en la 

forma que ha señalado anteriormente, para tal 

propósito se utilizó el mecanismo de pasajero a 

bordo, esto es que bajo la condición de presentarse 

como  prestador de servicio de un colectivo, por 

parte de Cabanillas Salicio ingresan y de manera 

conjunta desarrollan la conducta de apoderarse 

ilegítimamente de los bienes de la agraviada, 

utilizando arma de fuego, ejerciendo amenaza y 

violencia contra la misma. Va a demostrar que los 

agraviados reconocieron a los acusados como las 

personas que participaron en la comisión del 

delito. 

 

FUNDAMENTOS 

DE LA 

RESOLUCIÓN 

Durante el debate probatorio se ha logrado 

acreditar lo siguiente: 

1.- El treinta y uno de diciembre dos mil doce, 

aproximadamente las veinticuatro horas, el 

agraviado Héctor Gabino García Neyra, en 

compañía de su hija  co agraviada Marjorie Lisset 

García Gonzáles, tomaron los servicios de un 

colectivo con destino a la garita de Pimentel, en la 

calles Chiclayo, vehículo conducido por el 

acusado David Jonathan Cabanillas Salicio. Que  

cuando se encontraban a la altura de la clínica San 

Juan de Dios, sube en el asiento del copiloto el 

acusado Paúl Jason León Delgado, y al llegar el 

vehículo al final de la urbanización Fonavi, sube 

por el lado derecho al asiento trasero el acusado 

Noe Jenry García Santa Cruz, siendo el caso que 

éste y Paúl Jason León Delgado, sacaron a relucir  
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armas de fuego con las cuales amenazaron a los 

agraviados, colocándoles un gorro  y agachándoles 

la cabeza, para después proceder a sustraer dinero 

en efectivo que portaban en ese momento, y luego 

dejarlos abandonados por la universidad de 

Chiclayo, procediendo a formular su denuncia el 

agraviado al día siguiente, tal como se acredita con 

la declaración de los  agraviados HÉCTOR 

GAVINO GARCÍA NEYRA Y MARJORIE 

LISSET GARCÍA GONZÁLES . 

 

2.-  Los acusados DAVID JONATHAN 

CABANILLAS SALICIO, NOE JENRY 

GARCÍA SANTA CRUZ Y PAUL JASON LEÓN 

DELGADO, fueron reconocidos  por el agraviado  

HÉCTOR GABINO GARCIA NEYRA,  como las 

personas que participaron en el hecho delictivo en 

su agravio, el treinta y uno de diciembre del dos 

mil doce, tal como se acredita con su declaración y 

con las Actas de Reconocimiento  de personas 

actuadas en juicio, diligencia en la que participaron 

sus respectivos abogados defensores, sin efectuar 

ningún cuestionamiento u observación. 

 

Determinación 

Judicial de la 

Reparación Civil 

8.1.- En cuanto a la reparación civil, según el 

artículo 93 del Código Penal, comprende tanto la 

restitución del bien (pago de su valor, en caso de 

ser imposible) y la indemnización de los daños y 

perjuicios. Por lo que  el monto de la reparación 

civil debe guardar relación y estar en función a la 

magnitud de los daños ocasionados a los intereses 

de la víctima, debiendo comprender la restitución 
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del bien afectado, o siendo imposible esto, el pago 

de su valor y la indemnización por daños y 

perjuicios. 

 

8.2.- En el presente caso, se tiene en cuenta que 

no se recuperó lo sustraído, y que se ha producido 

una afectación patrimonial y personal, 

considerando el colegiado que una suma razonable 

y proporcional al perjuicio ocasionado es la de 

QUINIENTOS NUEVOS SOLES que deberán 

pagar los sentenciados en forma solidara a favor de 

cada agraviado. 

 

 

Decisión: 

Imposición de la 

Pena y Reparación 

Civil 

FALLA: CONDENANDO a DAVID 

JONATHAN CABANILLAS SALICIO, NOE 

JENRY GARCÍA SANTACRUZ Y PAUL 

JASON LEÓN DELGADO, como coautores  del 

delito de ROBO AGRAVADO, previsto por los 

artículos 188° y 189° incisos 2, 3 y 4  primer 

párrafo del Código Penal,  en agravio de 

HÉCTOR GABINO GARCÍA NEYRA y 

MARJORIE LISSET GARCÍA GONZÁLES, y  

como tales se les impone CATORCE AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

EFECTIVA, que computada para desde el día 

siguiente que cumpla la sentencia impuesta en el 

expediente 163-2013, esto es para Cabanillas 

Salicio el siete de mayo del dos mil veintidós, 

vencerá el seis de mayo del dos mil treinta y seis y 

para García Santacruz y León Delgado el siete 

de enero del dos mil veintiuno, vencerá el seis de 
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enero del dos mil treinta y cinco.  SE FIJA 

COMO REPARACIÓN CIVIL: la suma de 

QUINIENTOS NUEVOS SOLES que deberán 

pagar los sentenciados en forma solidaria a favor 

de cada agraviado 

 

Caso V 

 

EXPEDIENTE 02474-2018-17-1706-JR-PE-01 

 

DELITO Robo Agravado 

FECHA DE 

SENTENCIA 

03/09/2018 

HECHOS Que el día 02 de julio de 2018 a horas 16:15, 

cuando personal policial a solicitud de un grupo de 

personas se constituyeron en la Av. Grau  - 

Carretera Picsi - Ferreñafe a la Altura del Grifo 

PRIMAX, quienes manifestaron que habían 

atrapado a dos sujetos desconocidos que eran Joel 

Jonathan Gamarra Diez y Segundo Baltazar 

Siesquen Baldera, que momentos antes habían 

robado un vehículo automotor menor –Moto-taxi 

siendo que los efectivos policiales observaron que 

dos sujetos en forma violenta eran golpeados 

físicamente por la turba de gente que los habían 

capturado, luego con la declaración del menor 

agraviado Juan Cristopher Chozo Bravo, se probará 

la forma y circunstancia en que ocurrieron estos 

hechos, ya que el menor indicó que a horas 14:30 

del 02 de julio dos sujetos desconocidos se le 

acercaron solicitándole una carrera al paradero de 

Túcume con destino al Caserío Las Salinas - 
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Túcume, pero es el caso que cuando se encontraban 

por la altura del Río Chancay, con el pretexto que 

estos querían miccionar lo cogieron para golpearlo 

amenazándolo que lo iban a matar, subiéndolo en 

la parte posterior de la mototaxi, procediendo a 

efectuar su recorrido por el Caserío Cachinche 

seguido por el Río, para luego coger la pista con 

destino a Ferreñafe; también en el transcurso del 

camino estos sujetos le daban codazos en la cabeza 

y cuello, así como puñetes en el pecho, por lo que 

al estar a la altura de Picsi, al notar que a la 

mototaxi se le había acabado la gasolina, como 

pudo se escapó el menor, siendo auxiliado por u 

transeúnte quien pidió ayuda y los delincuentes 

fueron capturados y golpeados por la turba de 

gente. Se tiene que los intervenidos fueron los 

sujetos Joel Jonathan Gamarra Diez y Segundo 

Baltazar Siesquen Baldera, además el agraviado 

Juan Cristopher Chozo Bravo, indicó que la 

persona que lo agredió físicamente fue Segundo 

Baltazar Siesquen Baldera, quien le propinaba 

golpes en el cuello y cabeza con el fin de que no se 

arroje de la moto o grite cuando se encontraba  en 

circulación, también el menor agraviado indicó que 

el otro sujeto que iba conduciendo la mototaxi era 

Joel Jonathan Gamarra Diez, quien le propinó un 

puñete a la altura del estómago con el fin de hacerlo 

callar, ya que en todo momento pedía auxilio, así 

también refirió el menor agraviado que cuando se 

acabó la gasolina de su mototaxi y al ver los 

delincuentes que no podían llevarse la moto de 

placa de rodaje N° 2757-7M, de color rojo, marca 
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WANXIN, han empezado a romper y sacar las 

cosas que tenía la mototaxi, tales como la gallera 

marca MAR, (01) celular marca Samsung, (01) una 

batería marca ETNA, (01) un radio, (01) un 

canguro que contenía la suma de S/ 50.00 soles, 

también al menor lo venían amenazando con una 

navaja en el cuello; los hechos se encuentran 

tipificados en el artículo 189 primer párrafo del 

Código Penal con el inciso 3,  4, 7 , y 8 del mismo 

artículo, concordante con el artículo 188 del mismo 

cuerpo normativo. 

 

Determinación 

Judicial de la 

Reparación Civil 

Asimismo, en el aludido Acuerdo Plenario 

número 6–2006/CJ–116, la Corte Suprema, 

estableció que el daño civil debe entenderse como 

aquellos efectos negativos que derivan de la lesión 

de un interés protegido, lesión que puede originar 

tanto (1) daños patrimoniales, que consisten en la 

lesión de derechos de naturaleza económica, que 

debe ser reparada, radicada en la disminución de la 

esfera patrimonial del dañado y en el no incremento 

en el patrimonio del dañado o ganancia patrimonial 

neta dejada de percibir –menoscabo patrimonial–; 

cuanto (2) daños no patrimoniales, circunscritos a 

la lesión de derechos o legítimos intereses 

existenciales –no patrimoniales– tanto de las 

personas naturales como de las personas jurídicas –

se afectan bienes inmateriales del perjudicado, que 

no tienen reflejo patrimonial alguno–. 

En este caso se ha fijado el monto de MIL 

SOLES por concepto de INDEMNIZACION a 

favor de los agraviados a razón de quinientos soles 
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para cada uno de ellos, por el daño sufrido sumado 

al aspecto patrimonial. 

 

Decisión: 

Imposición de la 

Pena y Reparación 

Civil 

FALLA: CONDENANDO a DAVID 

JONATHAN CABANILLAS SALICIO, NOE 

JENRY GARCÍA SANTACRUZ Y PAUL 

JASON LEÓN DELGADO, como coautores  del 

delito de ROBO AGRAVADO, previsto por los 

artículos 188° y 189° incisos 2, 3 y 4  primer 

párrafo del Código Penal,  en agravio de HÉCTOR 

GABINO GARCÍA NEYRA y MARJORIE 

LISSET GARCÍA GONZÁLES, y  como tales se 

les impone CATORCE AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EFECTIVA, 

que computada para desde el día siguiente que 

cumpla la sentencia impuesta en el expediente 163-

2013, esto es para Cabanillas Salicio el siete de 

mayo del dos mil veintidós, vencerá el seis de mayo 

del dos mil treinta y seis y para García Santacruz 

y León Delgado el siete de enero del dos mil 

veintiuno, vencerá el seis de enero del dos mil 

treinta y cinco.  SE FIJA COMO REPARACIÓN 

CIVIL: la suma de QUINIENTOS NUEVOS 

SOLES que deberán pagar los sentenciados en 

forma solidaria a favor de cada agraviado 

 

Caso VI 

 

EXPEDIENTE 7289-2017-51-1706-JR-PE-06 

 

DELITO Robo Agravado 
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FECHA DE 

SENTENCIA 

21/01/2019 

HECHOS El día 29 de noviembre del 2016 a horas 00:02 

aproximadamente en circunstancias que la 

agraviada Gloria Gellen Reátegui Avellaneda se 

encontraba saliendo del domicilio de su enamorado 

ubicado en la calle Las Damelias con Amarantos 

solicita los servicios de un vehículo taxi color rojo 

marca Kia modelo Picanto del cual su enamorado 

Aarón Esquerre Córdova logró visualizar la placa 

de rodaje de dicho vehículo M31-318, la agraviada 

se ubicó en el asiento trasero lado derecho del auto, 

luego manifestó al chofer la condujera a la calle 

Santa Cruz de Chacupe N°252 del pueblo joven 

Nueve de Octubre, encontrándose entre las calles 

Tumbes y Pacífico del pueblo joven Satélite el 

vehículo se detuvo y dos sujetos desconocidos 

abordaron por la puerta trasera laterales del 

vehículo, ambos vestían prendas de color negro, en 

ese momento cubrieron el rostro de la agraviada y 

con amenazas comenzaron a buscarle entre sus 

pertenencias sustrayéndole del interior del bolso la 

cantidad de quinientos soles, su DNI, tres tarjetas 

de débito del banco BCP, unos lentes ray ban color 

dorado valorizados en trescientos cincuenta soles, 

un teléfono celular marca Leabo eli color blanco 

abonado 998699890 valorizado en mil quinientos 

soles, una bolsa plástica que contenía dos polos 

Adidas color negro y rosado y un pantalón color 

blanco con negro, prendas valorizadas en la suma 

de ciento setenta soles, así mismo solicitaron la 

clave de su tarjeta sueldo donde tenía la cantidad de 



103 

 

seiscientos soles desconociendo si habrían 

sustraído el dinero de su tarjeta, al momento que 

sacaron a la agraviada del vehículo la dejaron en el 

pueblo joven San Pedro lado último de la 

universidad San Martín, la amenazaron diciéndole 

que no dijera la placa porque le sucedería algo malo 

ya que conocían su domicilio, habiéndose 

determinado en la investigación quien conducía 

este vehículo era el acusado José Luis Pérez Lloclla 

por tanto es coautor del delito de robo agravado en 

agravio de Gloria Gellen Reátegui Avellaneda 

siendo su rol en el evento criminal de conductor del 

vehículo, por estos hechos tipificados en el artículo 

188°y 189° incisos 2 y 4 del código penal. 

Determinación 

Judicial de la 

Reparación Civil 

8.1. Asimismo, en el aludido Acuerdo Plenario 

número 6–2006/CJ–116114, la Corte Suprema, 

estableció que el daño civil debe entenderse como 

aquellos efectos negativos que derivan de la lesión 

de un interés protegido, lesión que puede originar 

tanto (1) daños patrimoniales, que consisten en la 

lesión de derechos de naturaleza económica, que 

debe ser reparada, radicada en la disminución de la 

esfera patrimonial del dañado y en el no incremento 

en el patrimonio del dañado o ganancia patrimonial 

neta dejada de percibir –menoscabo patrimonial–; 

cuanto (2) daños no patrimoniales, circunscritos a 

la lesión de derechos o legítimos intereses 

existenciales –no patrimoniales– tanto de las 

personas naturales como de las personas jurídicas –
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se afectan bienes inmateriales del perjudicado, que 

no tienen reflejo patrimonial alguno–. 

 

8.2. En este caso se ha fijado el monto de DOS 

MIL SOLES por concepto de REPARACION 

CIVIL a favor de la parte agraviada, por el daño 

sufrido, teniendo en cuenta si no es posible la 

restitución el valor aproximado de los bienes entre 

ellos del equipo celular, lentes, prendas y dinero 

sustraído  ascendentes aproximadamente en la 

suma de mil quinientos soles; adicional la 

indemnización por la pérdida del uso del bien se 

considera proporcional la suma de quinientos soles 

a favor de la agraviada Gloria Gellen reategui 

Avellaneda, siendo la suma total la indicada. 

 

Decisión: 

Imposición de la 

Pena y Reparación 

Civil 

CONDENADO al acusado JOSE LUIS PEREZ 

LLOCLLA como COAUTORdel delito contra el 

Patrimonio en la figura de Robo Agravado, 

previsto en el artículo 188 concordante con el 

artículo 189 primer párrafo, numeral 2) y 4) del 

Código Penal, en agravio de GLORIA GELLEN 

REATEGUI AVELLANEDA; y como tal se le 

impone DOCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA 

DE LA LIBERTAD EFECTIVA; las que se 

computarán desde la fecha de su detención, 

debiendo cursarse los oficios para su ubicación y 

captura a nivel nacional a través de la Policía 

Judicial. 

FIJARON la REPARACIÓN CIVIL en la 

suma total de DOS MIL soles que deberá pagar a 
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favor de la agraviada GLORIA GELLEN 

REATEGUI AVELLANEDA  

 

Caso VII 

 

EXPEDIENTE 7442-2017-81-1706-JR-PE-02 

 

DELITO Robo Agravado 

FECHA DE 

SENTENCIA 

11/02/2019 

HECHOS El día 17 de marzo del 2017, cuando 

aproximadamente a las 15 horas, en circunstancias 

que el agraviado se encontraba transitando por las 

calles Jorge Chávez y Arica, hace uso de su 

teléfono móvil, momento en el cual aparecen, 

sorpresivamente, dos sujetos desconocidos, siendo 

que uno de ellos lo atacó por la espalda, tomándolo 

del cuello, en una situación de cogoteo, y es el caso 

que al oponer resistencia el agraviado, este sujeto 

que lo estaba cogoteando, le pone a la altura de la 

sien un arma de fuego, mientras que el otro sujeto 

identificado como Calderón Chocan Jean Pier, le 

saca un cuchillo y le hace el ademán de lesionarlo 

a la altura de las costillas del lado derecho, por lo 

que, ante esta circunstancia el agraviado tiene que 

acceder a la entrega de su celular, luego de lo cual, 

ambos sujetos empujan al agraviado, cayéndose 

éste y raspándose a la altura de codo del lado 

derecho.Asimismo, lo amenazan indicando que no 

los sigan, sino le iban a disparar. Ante este hecho, 

el agraviado inmediatamente hace de 

conocimiento de lo sucedido, al personal policial, 
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los cuales, al realizar un patrullaje por la zona, 

consiguen dar con las características de los sujetos 

que habían efectuado el robo al agraviado, 

lográndose detener, en ese momento, al imputado 

Jean Pier Calderón quien, al verse cercano a su 

detención, lanzó el cuchillo que portaba y que fue 

recogido por personal policial. En virtud de estos 

sucesos, el Ministerio Público considera que el 

acusado es coautor del delito de robo agravado, 

tipificado en el artículo 188°, con las agravantes 

contenidas en el artículo 189°, numeral 3, 4 y 7 del 

primer párrafo, esto es, dado que el hecho se ha 

producido a mano armada, con el concurso de dos 

o más personas y en agravio de un menor de edad, 

dado que, en la fecha de los hechos, el agraviado 

Gustavo Farith Chepe Villalobos, contaba con 16 

años de edad. En virtud de esta calificación, se 

solicita la aplicación de 13 años de pena privativa 

de libertad para el acusado, requiriendo una 

Reparación Civil de S/600 soles. En ese sentido, 

tanto las circunstancias de los hechos, como las 

peticiones de pena y reparación civil, serán 

probadas en juicio oral, conforme a los medios de 

prueba admitidos para su actuación. Aclaraciones: 

A raíz de la denuncia del agraviado, se realiza la 

intervención policial y básicamente media hora 

después, aproximadamente, se le detiene al 

acusado a raíz de las características que habría 

brindado el agraviado, siendo además, que al 

trasladarse al acusado a la comisaría de 

Campodónico, donde se encontraba el agraviado 

realizando su denuncia, al llegar éste lo reconoce 
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plenamente como el autor de el hecho, y como la 

persona que portaba el cuchillo con el cual lo 

amenaza, indicándole que le realizaría una lesión o 

corte en su integridad física. Precisa que la 

intervención se produce entre las intersecciones de 

las avenidas Humbolt y Pizarro. Ha mediado 

violencia y amenaza. 

 

FUNDAMENTOS 

DE LA 

RESOLUCIÓN 

Está probado más allá de toda duda razonable, 

la vinculación del acusado Jean Pier Calderón 

Chocan, con los hechos materia de imputación, en 

tanto que el agraviado lo ha reconocido 

plenamente, e incluso ha indicado “(…)al verlo yo 

lo reconocí plenamente como la persona que 

portaba el cuchillo y por el short jean, color 

celeste, y zapatillas Adidas, por eso lo reconocí, 

también tenía un corte peculiar, o sea todo 

rebajado por abajo a los costados y más bulto en 

medio, aquí me entero que se llamaba Jean Pier 

Calderón Chocan, conocido como “Chocolate”, 

aunado a ello señala que “él fue el que portaba el 

cuchillo, a quien le dije ya perdí y le entregue mi 

celular”. Asimismo, dicha circunstancia se 

acredita con el acta de intervención policial de 

fecha 27 de marzo del 2017, al señalar que “(…)se 

capturó a Calderón Chocan Jean Pier, notando 

además que al momento de su intervención éste 

arrojó un cuchillo de cocina al piso con la 

intención de no ser encontrado en posesión de la 

misma, siendo trasladado hasta las instalaciones 

de esta sede policial (…)donde fue reconocido por 

el agraviado como uno de los autores del robo de 
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su equipo celular”. Se tiene también por acreditado 

dicho reconocimiento por parte del agraviado al 

acusado de autos, con la declaración que rindió el 

efectivo policial Juan Enrique Maldonado 

Chupillón, al señalar “Luego de la captura lo 

llevaron a la comisaría (…), al llegar el agraviado 

se encontraba en la comisaría, el cual lo identificó 

y dijo que él había sido uno de los que lo había 

cogoteado”. De otro lado, se tiene la declaración 

del efectivo policial Roberto Felix Principe 

Orosco, quien al respecto ha referido “y luego lo 

condujeron a la delegación policial, donde estaba 

el menor y al momento que ingresaron a la oficina 

de la sección de investigaciones el menor lo 

reconoce como uno de los que había participado 

en el robo”. 

 

Determinación 

Judicial de la 

Reparación Civil 

Respecto al monto de la reparación civil debe 

considerarse que, el fundamento de la 

responsabilidad civil, que origina la obligación de 

reparar, es la existencia de un daño civil causado 

por un ilícito penal. Siendo ello así, la 

indemnización cumple una función reparadora, 

resarcitoria e indemnizatoria de acuerdo a lo 

establecido por los artículos 93 y 101 del Código 

Penal, por lo que el monto de la reparación civil 

debe guardar relación y estar en función a la 

magnitud de los daños ocasionados a los intereses 

de la víctima, debiendo comprender la restitución 

del bien afectado, o siendo imposible esto, el pago 

de su valor y la indemnización por daños y 

perjuicios. 
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Asimismo, en el Acuerdo Plenario N° 6–

2006/CJ–116115, la Corte Suprema, estableció 

que el daño civil debe entenderse como aquellos 

efectos negativos que derivan de la lesión de un 

interés protegido, lesión que puede originar tanto 

daños patrimoniales como daños no patrimoniales. 

En el presente caso, debe tenerse en cuenta que, 

según lo expresado por el Representante del 

Ministerio Público, y conforme a la actividad 

probatoria desplegada en juicio, se ha probado que 

se llegó a recuperar el bien vehicular mototaxi, sin 

embargo, se hizo sin la presencia de algunos 

accesorios, lo cual nos sirve para dimensionar el 

daño y teniendo en cuenta que el delito de robo 

agravado, es un delito pluriofensivo que no sólo 

afecta el patrimonio, sino también la libertad e 

integridad física de las personas, tanto más si el 

agraviado fue agredido físicamente al momento de 

los hechos. Siendo ello así, respecto al quantum 

indemnizatorio debe comprender la suma de 

TRESCIENTOS SOLES a favor del agraviado 

GUSTAVO FARITH CHEPE VILLALOBOS, 

por haber sido dicha persona quien ha sufrido 

directamente la agresión física por parte de los 

intervinientes, cuyo monto reparatorio deberá ser 

cancelado de manera solidaria; monto que este 

Colegiado considera suficiente, razonable y 

proporcional para reparar el daño causado. 

 

 
115   Fundamento Jurídico 8. 



110 

 

Decisión: 

Imposición de la 

Pena y Reparación 

Civil 

1.- CONDENANDO al acusado JEAN PIER 

CALDERON CHOCAN como COAUTOR del 

DELITO CONTRA EL PATRIMONIO en su 

figura de ROBO AGRAVADO, previsto en el 

artículo 188 y primer párrafo del artículo 189, 

incisos  3),  4)y 7) del Código Penal en agravio de 

GUSTAVO FARITH CHEPE VILLALOBOS, 

como tal se le impone DOCE AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD CON 

CARÁCTER DE  EFECTIVA.En consecuencia, 

encontrándose en libertad, Cúrsese los oficios de 

ubicación y captura a nivel nacional, y habido que 

sea, désele inmediato ingreso en el 

Establecimiento Penitenciario correspondiente, 

girándose en su oportunidad la papeleta de 

internamiento.  

 

2.- FIJESE en TRESCIENTOS SOLES 

[S/300.00 soles], el pago por concepto de 

Reparación Civil, a favor del agraviado, cuyo 

monto debe ser cancelado durante la ejecución de 

la sentencia. 
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Cuadro 2: Cuamtum de pena y reparación civil 

 

Expediente Delito Pena conminada 

Pena 

Privativa de 

libertad 

impuesta 

1198-2016-

89-1706-JR-

PE-08 

 

ROBO 

AGRAVADO 

 

DOCE AÑOS 

CON OCHO 

MESES de pena 

privativa de la 

libertad efectiva. 

S/.3,500.00 

02474-

2018-17-1706-

JR-PE-01 

ROBO 

AGRAVADO 

 

CATORCE 

AÑOS de pena 

privativa de la 

libertad efectiva. 

S/.500.00 

7289-2017-

51-1706-JR-

PE-06 

 

ROBO 

AGRAVADO 

DOCE AÑOS de 

pena privativa de 

la libertad efectiva. 

S/.2,000.00 

7442-2017-

81-1706-JR-

PE-02 

 

ROBO 

AGRAVADO 

DOCE AÑOS de 

pena privativa de 

la libertad efectiva. 

S/.300.00 

01126-

2016-26-1715-

JR-PE-01 

 

Homicidio 

Simple (art. 

106 C.P.) 

SEIS AÑOS 

DIEZ MESES de 

pena privativa de 

la libertad efectiva. 

S/.30,000.00 

04870-

2015-15-1708-

JR - PE-01 

 

Homicidio 

Calificado 

(art. 108 inc, 3 

C.P.) 

VEINTITRES 

AÑOS   de pena 

privativa de la 

libertad efectiva. 

S/.20,000.00 
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CAPITULO IV: ANÁLISIS DE RESULTADOS Y CONTRASTACION 

DE LA HIPOTESIS 

 

1. Análisis de resultados y contrastación de la hipótesis 

 

Del análisis de los cuadros anteriores, donde se ha sintetizado la 

información relativa a los casos conocidos en los juzgados penales entre ellos 

de Homicidio (Contra la vida, el cuerpo y la salud) y de robo agravado (contra 

el patrimonio), podemos concluir lo siguiente: 

 

 De todos los casos materia de análisis no se verifica una motivación 

suficiente para el caso de la determinación de la reparación civil, así se 

aplica una especie de plantilla que, en la mayoría de las sentencias, pese 

a haberse obtenido casos de diversos juzgados, la cual hemos identificado 

como se aprecia a continuación: 

 

Respecto al monto de la reparación civil debe considerarse que, el 

fundamento de la responsabilidad civil, que origina la obligación de 

reparar, es la existencia de un daño civil causado por un ilícito penal. 

Siendo ello así, la indemnización cumple una función reparadora, 

resarcitoria e indemnizatoria de acuerdo a lo establecido por los 

artículos 93 y 101 del Código Penal, por lo que el monto de la reparación 

civil debe guardar relación y estar en función a la magnitud de los daños 

ocasionados a los intereses de la víctima, debiendo comprender la 

restitución del bien afectado, o siendo imposible esto, el pago de su valor 

y la indemnización por daños y perjuicios. 

 

Asimismo, en el Acuerdo Plenario N° 6–2006/CJ–116116, la Corte 

Suprema, estableció que el daño civil debe entenderse como aquellos 

efectos negativos que derivan de la lesión de un interés protegido, lesión 
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que puede originar tanto daños patrimoniales como daños no 

patrimoniales. 

 

 Si bien, forma parte de la argumentación jurídica citar tanto doctrina como 

jurisprudencia, la misma debe servir para ser aplicada al caso concreto, 

esto es subsumir el caso en cada uno de los presupuestos o criterios 

establecidos en las fuentes antes mencionadas y no ser expuesta solo 

como un párrafo que en nada fundamenta la reparación civil, en cuanto a 

establecer la determinación del daño y el porqué del monto 

indemnizatorio. 

 

 Resulta más apreciable el tema de la reparación civil en los casos de 

Homicidio tratados en el presente trabajo de investigación, en donde al 

tratarse de un bien jurídico de gran envergadura, ya que se trata de la vida, 

circunstancia que condiciona la esencia del ser humano, su existencia y la 

atribución de todos los derechos inherentes al ser humano por su 

condición de tal. 

 

 El delito de homicidio simple, previsto por el artículo 106 del Código 

Penal, es sancionado con una pena conminada no menor de seis ni mayor 

de veinte años de pena privativa de libertad. Debemos tener en cuenta 

que este delito tiene como bien jurídico protegido a la vida, que es el 

derecho – principio que define al ser  humano, que condiciona la 

existencia de todos los demás derechos inherentes a la persona, esto es, el 

bien jurídico más importante y el que merece mayor protección del 

derecho penal, lo que implica una mayor sanción penal ante su 

vulneración deliberada o dolosa, esto es  con conciencia y voluntad de 

quitarle la vida a una persona. 

 

 El delito de homicidio calificado, previsto por el artículo 108 del Código 

Penal, en las modalidades de: 1. Por ferocidad, codicia, lucro o por placer. 

2. Para facilitar u ocultar otro delito. 3. Con gran crueldad o alevosía. 4. 

Por fuego, explosión o cualquier otro medio capaz de poner en peligro la 
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vida o salud de otras personas, es sancionado con una pena conminada no 

menor de quince años, lo que implica que la máxima pena que se le 

puede aplicar a un agente, es la establecida en el artículo 29 del Código 

Penal, esto es treinta y cinco años. En este caso, el bien jurídico protegido 

también es la vida, pero el supuesto se agrava debido a la forma, modo o 

el motivo por el que se comete el acto de quitar la vida a otra persona. 

 

 En ese sentido la reparación civil por este delito sea simple o calificado, 

implica también una mayor determinación en el monto o cuamtum de la 

reparación civil a favor de los deudos, herederos de las personas que 

pierden la vida en forma violenta e injusta a manos de sus autores, ello se 

verifica de los casos aportados en donde se ha impuesto una reparación 

civil a partir de S/. 20,000.00 soles para el caso del Homicidio Calificado 

y S/. 30,000.00 soles para el caso del Homicidio Simple, ante unas penas 

también de gravedad, aun cuando en el Homicidio Simple se condenó a 

seis años ante la existencia de una conclusión anticipada del juicio. 

 

 Aquí es donde se revela la importancia que la reparación civil se mantenga 

en condición de imprescriptible, porque en muchas ocasiones el sujeto 

obligado no cumple con el pago, saliendo del penal purgando pena que 

muchas veces es  disminuida por los  diversos beneficios penitenciarios a 

los que puede acceder el condenado, dejándose en desamparo a lo 

agraviados que ante la pérdida de un ser amado no encuentran consuelo, 

y peor aún alguna reparación civil que se manifieste en forma patrimonial, 

por tanto el cumplimiento de dicha reparación civil debe mantenerse 

incólume e imprescriptible pese a que el condenado cumpla con la pena 

privativa de libertad impuesta, ya que el no pago de la reparación civil, no 

impide la excarcelación, más aún si el artículo 86 del código penal 

establece que el plazo de prescripción de la pena es el mismo que alude o 

fija la ley para la prescripción de la acción penal, siendo que el plazo se 

contará desde el día en que la sentencia condenatoria queda firme.  
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 Por otro lado, en los casos de robo agravado, al tratarse de un delito 

pluriofensivo, se protege tanto el patrimonio como la integridad física del 

sujeto pasivo, lo que implica un disvalor de acción y resultado de mayor 

envergadura que un robo simple o un delito de Hurto, es decir debe existir 

o ser palpable una agresión física de  menor, intermedia o mayor entidad 

o una amenaza o anuncio grave de un mal con el fin de despojar al sujeto 

pasivo de su patrimonio, aún cuando a veces ni siquiera ponen resistencia. 

 

 En ese sentido en los cinco casos presentados sobre robo agravado se 

puede apreciar que existe una prognosis de pena elevada a partir de 12 a 

14 años, sin embargo, no ocurre lo mismo, al momento de la 

determinación de la reparación civil las cuales oscilan ente S/ 300 a S/ 

500, siendo que debe procederse a un mejor análisis de los elementos o 

presupuestos necesarios para la imposición de una reparación civil que 

cumpla su verdadera finalidad de resarcir el daño al patrimonio y a la 

integridad física o mental, de cuya gravedad dependerá mucho el monto 

reparatorio. 

 

 En ese sentido, nuestra hipótesis consistente en que “La prescripción de 

la reparación civil en los delitos con pena privativa de libertad superior 

a diez años vulnera los derechos de los agraviados en la medida en que 

no logra efectivizarse en su favor el cumplimiento de la restitución del 

bien mueble o el pago de su valor así como la indemnización de los daños 

y perjuicios”, se valida con el aporte doctrinario y jurisprudencial 

plasmado en el trabajo de investigación y el análisis de los casos 

estudiados, en donde se ha podido verificar que se amerita debido a la 

gravedad de ciertas conductas delictivas en donde se afecta a la vida así 

como al patrimonio con implicancia de la integridad personal de un sujeto, 

que la prescripción no opere en la obligación de cumplir la reparación 

civil aún cuando el agente hubiera cumplido su condena. 
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2. Propuesta de Lege Ferenda 

 

El presente trabajo de investigación propone una reforma legislativa en su 

modalidad de modificación de una norma ya prevista, para lo cual se elaboró 

un Proyecto de Ley, que propone la modificación del artículo 92° del Código 

Penal, así como la incorporación de un nuevo artículo el cual quedaría 

plasmado en el 100°-A del msmo cuerpo normativo antes mencionado, 

quedando el proyecto, de la siguiente manera: 

 

 

Proyecto de Ley N°……………… 

 

Ley que modifica el artículo 92° del 

Código Penal y adiciona texto normativo 

en el artículo 100°- A, para que la 

prescripción de la reparación civil no 

opere en los delitos con pena privativa de 

libertad superior a diez años. 

 

JACKELINE LUZMERY SEVERINO VALERA con DNI 75369939 que 

suscribe, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el 

artículo 2° inciso 17; 31° y 107° de la Constitución Política del Estado y 

conforme lo establecen los artículos 74°; 75° y 76° inciso 3 del Reglamento 

del Congreso de la República, presenta el siguiente: 

 

PROYECTO DE LEY  

El Congreso de la Republica ha dado la ley siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 92° DEL CÓDIGO PENAL 

Y ADICIONA TEXTO NORMATIVO EN EL ARTÍCULO 100°-A, 

PARA QUE LA PRESCRIPCIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL NO 

OPERE EN LOS DELITOS CON PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD SUPERIOR A DIEZ AÑOS. 
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ARTÍCULO 1° OBJETO DE LA LEY. –  

El objeto de la presente ley es modificar el artículo 92° del Código Penal, a 

fin que la prescripción de la reparación civil no opere en los delitos con pena 

privativa de libertad superior a diez años, quedando redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 92° del Código Penal:  

La reparación civil se determina conjuntamente con la pena y al ser 

un derecho que le corresponde a la víctima debe efectivizarse durante 

el tiempo que dure la condena o después del cumplimiento de la 

misma, para el caso de los supuestos establecidos en el artículo 100 - 

A. El juez garantiza su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 2° ADICIÓN DEL ARTÍCULO 100-A AL CÓDIGO 

PENAL. –  

Adiciónese el artículo 100 - A del Código Penal, quedando redactado de la 

siguiente manera: 

Artículo 100 – A:  

La prescripción de la reparación civil no opera en los delitos con pena 

privativa de libertad superior a diez años, debiendo garantizarse su 

cumplimiento incluso después del cumplimiento de la condena. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Artículo 1°. - Derogación de normas opuestas a la ley 

Quedan derogadas y sin efecto las normas legales y administrativas que se 

opongan o limiten la aplicación a la presente ley. 

 

Artículo 2°. - Vigencia de la Ley 

La presente ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario “El Peruano”. 

 

Lima, septiembre de 2019. 
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I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. El presente proyecto tiene como objetivo modifica el artículo 92° del 

Código Penal y adicionar el texto normativo en el artículo 100- A, para 

que la prescripción de la reparación civil no opere en los delitos con 

pena privativa de libertad superior a diez años. 

 

2. En la realidad, en la mayoría de casos, no se llega a efectivizar el 

cumplimiento de la reparación civil a favor de la víctima de la comisión 

de un delito por parte de su agente, puesto que, una vez cumplida la 

condena - pena privativa de libertad por parte de quien cometió el 

delito y prescrita, resulta muy complicado lograr el cumplimiento del 

pago de la reparación civil establecida en sentencia condenatoria, ya 

que el no pago de la reparación civil, no impide la excarcelación, más 

aún si el artículo 86 del código penal establece que el plazo de 

prescripción de la pena es el mismo que alude o fija la ley para la 

prescripción de la acción penal, siendo que el plazo se contará desde el 

día en que la sentencia condenatoria queda firme y por otro lado el 

artículo 92° del Código Penal establece  que la reparación civil  se 

determina conjuntamente con la pena y es un derecho de la víctima que 

debe efectivizarse durante el tiempo que dure la condena. 

 

3. Esta problemática es a la que se pretende dar solución, esto es que pese 

a ser excarcelado el condenado y a prescribir la pena, teniendo en 

cuenta el plazo de prescripción penal, pueda seguir siendo exigible el 

pago de la reparación civil, para lo cual debería ser imprescriptible y 

lo que habilitaría al agraviado o parte civil en accionar para el 

cumplimiento o ejecución del pago de la misma y ver satisfecha su 

pretensión , sin embargo, ello no sería en todo los casos en que se 

cometa delitos, sino solo cuando la pena privativa de libertad sea 

superior a 10 años, radicando el fundamento de lo anteriormente 

señalado en la gravedad que revisten los hechos punibles cuya sanción 
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es mayor a 10 años, al constituir una grave vulneración de los bienes 

jurídicos tutelados por el Estado así como por el titular de los mismos: 

el agraviado, ello en función al principio de proporcionalidad. 

 

4. Actualmente el artículo 92° del Código Penal establece que la 

reparación civil se determina conjuntamente con la pena y es un 

derecho de la víctima que debe efectivizarse durante el tiempo que dure 

la condena, esto es, se interpreta la norma en el sentido que una vez 

cumplida la condena, deja de tener efecto el pago de la reparación civil, 

no obstante dicha circunstancia, materializada en una norma penal, 

implica una vulneración del derecho de la víctimas a un resarcimiento 

por el daño causado, pues, debemos hacer una ponderación, sobre todo 

en los hechos donde la condena sea superior a 10 años, al haber 

implicado una afectación grave a los bienes jurídicos protegidos y que 

ameritó una sanción también gravosa, lo que nos lleva a  concluir a que 

en determinados casos, donde la sanción penal sea superior a 10 años, 

el pago de la reparación civil debe ser imprescriptible. 

 

5. De este modo consideramos que la prescripción de la reparación civil 

en los delitos con pena privativa de libertad superior a diez años 

vulnera los derechos de los agraviados en la medida en que no logra 

efectivizarse en su favor el cumplimiento de la restitución del bien 

mueble o el pago de su valor así como la indemnización de los daños 

y perjuicios; se ha podido verificar que se amerita debido a la gravedad 

de ciertas conductas delictivas en donde se afecta a la vida así como al 

patrimonio con implicancia de la integridad personal de un sujeto, que 

la prescripción no opere en la obligación de cumplir la reparación civil, 

aun cuando el agente hubiera cumplido su condena. 

 

6. Por tanto, concluimos en que: 

 

• Se ha establecido que la prescripción de la reparación civil en los 

delitos con pena privativa de libertad superior a diez años vulnera 



121 

 

los derechos de los agraviados, en la medida en que no logra 

efectivizarse en su favor el cumplimiento de la restitución del bien 

mueble o el pago de su valor así como la indemnización de los daños 

y perjuicios. 

 

• Se ha definido que la naturaleza jurídica de la reparación civil 

derivada de un delito, dentro de un proceso penal es eminentemente 

civil ya que las consecuencias del delito no se agotan con la 

imposición de una pena o medida de seguridad, sino que surge la 

necesidad de imponer una sanción reparadora, cuyo fundamento 

está en función a que el hecho delictivo, no sólo constituye un ilícito 

penal sino también un ilícito de carácter civil. 

 

• El artículo 93° del Código Penal menciona que la reparación civil 

comprende la restitución del bien o el pago de su valor y la 

indemnización por daños y perjuicios. En cuanto a la restitución, 

implica la restauración de la situación jurídica alterada por el delito 

o devolución del bien, dependiendo del caso, al legítimo poseedor 

o propietario y en cuanto a la indemnización por daños y perjuicios, 

busca resarcir a la víctima del delito no sólo por los daños causados 

a sus bienes sino también –y sobre todo- a su persona. 

 

II. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA 

LEGISLACIÓN NACIONAL  

 

Lo propuesta legislativa no alterará el marco constitucional ni la legislación 

vigente, sin embargo, lo que se prosigue con esta iniciativa legislativa es 

modificar el artículo 92° del Código Penal y adicionar el artículo 100°-A , 

para que la prescripción de la reparación civil no opere en los delitos con pena 

privativa de libertad superior a diez años. 
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III. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

 

El proyecto de ley propuesto no irroga gasto al erario nacional, pues no existe 

inversión que se tenga que hacer que genere gastos al fisco, pues es aplicable 

a las relaciones de derecho público lo que permite que exista una regulación 

frente a la necesidad de evitar que las reparaciones civiles a favor de los 

agraviados, perjudicados por delitos cuya condena por la gravedad de la 

lesión al bien jurídico, sea mayor a los 10 años, no se haga efectiva, luego del 

cumplimiento de la condena, pues tal como lo establece el artículo 92° del 

Código Penal, que pretende ser modificado, solo durante la condena puede 

efectuarse el cumplimiento de la reparación civil. 
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CONCLUSIONES 

 

• Se ha establecido que la prescripción de la reparación civil en los 

delitos con pena privativa de libertad superior a diez años vulnera los 

derechos de los agraviados, en la medida en que no logra efectivizarse 

en su favor el cumplimiento de la restitución del bien mueble o el pago 

de su valor, así como la indemnización de los daños y perjuicios. 

 

• Se ha definido que la naturaleza jurídica de la reparación civil derivada 

de un delito, dentro de un proceso penal es eminentemente civil ya que 

las consecuencias del delito no se agotan con la imposición de una pena 

o medida de seguridad, sino que surge la necesidad de imponer una 

sanción reparadora, cuyo fundamento está en función a que el hecho 

delictivo, no sólo constituye un ilícito penal sino también un ilícito de 

carácter civil. 

 

• El artículo 93° del Código Penal menciona que la reparación civil 

comprende la restitución del bien o el pago de su valor y la 

indemnización por daños y perjuicios. En cuanto a la restitución, 

implica la restauración de la situación jurídica alterada por el delito o 

devolución del bien, dependiendo del caso, al legítimo poseedor o 

propietario y en cuanto a la indemnización por daños y perjuicios, 

busca resarcir a la víctima del delito no sólo por los daños causados a 

sus bienes sino también –y, sobre todo- a su persona. 

 

• Se ha elaborado una propuesta de lege ferenda orientada a incorporar 

en el código penal la imprescriptibilidad de la reparación civil, relativa 

a su ejecución efectiva a favor del agraviado. 
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RECOMENDACIONES. 

 

➢ El presente trabajo de investigación propone una reforma legislativa 

en su modalidad de modificación de una norma ya prevista, en este 

caso la siguiente: 

 

Artículo 92° del Código Penal:  

 

La reparación civil se determina conjuntamente con la pena y es un 

derecho de la víctima que debe efectivizarse durante el tiempo que 

dure la condena. El juez garantiza su cumplimiento. 

 

Debe modificarse de la siguiente forma: 

 

Artículo 92° del Código Penal:  

La reparación civil se determina conjuntamente con la pena y al ser 

un derecho que le corresponde a la víctima debe efectivizarse 

durante el tiempo que dure la condena o después del cumplimiento 

de la misma, para el caso de los supuestos establecidos en el artículo 

100° - A. El juez garantiza su cumplimiento. 

 

➢ Asimismo, se propone la adición del siguiente texto normativo: 

 

Artículo 100° – A:  

La prescripción de la reparación civil no opera en los delitos con 

pena privativa de libertad superior a diez años, debiendo 

garantizarse su cumplimiento incluso después del cumplimiento de 

la condena. 
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